
ANO XXXI 24 de enero de 1927 Número 1569

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem..........................  10,00 ~
Ultramar: íd e m ,.; ........................ 15,(K) —
Número suelto . . . .  ■................  0,50 —

flOminisíración y suscripción.

Gi i i  dé! teiiD iéU lB , Búíii. I  iniprealji HuDídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excnio. Avuntamiento.

l E  r> T_J H  1  . T  o  A  L O S  L U P í B í

»4 U .Ì1 ^  K 1 O

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria cié la Comisión 
mimicípa! Perniaiietite del día 19 del actúa!.

A lcaldía P residencia: Bando para la rectificación del alista­
miento del actual reemplazo.

S ecretaría: Anuncio modificándose el capitulo Vi, artículo 2.®, 
concepto 190 del vigente presiipiiesio del Interior.—Otro de cons­
titución de la AsociadTón de Propietarios de las fincas afectadas 
por las obras de explanación y urbanización de los terrenos pro­
cedentes del antiguo Hospicio provincial.— Otros determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan.— Subastas pendientes 
de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales. — Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“, 4.", Construcción de Obras del Ensanche y 
Dirección de Aguas Potables y líesiduarias.

¡ntervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O bras municipaijis: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.-^Juicios, visitas y comisos verificados por las Delegaciones 
Municipales.—Sei vicios prestados por los guardias immicipales. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e industriales.

B eneficencia: Servicios prestados por ¡a consulta de Dermato­
logía y Profilaxis de! distrito del Centro durante el cuarto trimes­
tre de 1926 y resumen del mismo ano, ■

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en e! Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C e m e n t e r io s  Inluimaciones verificadas del 15 al 22 de enero 
de 1927.

Boletín oficial del Canal de Isabel //; Número 466.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 19 de enero de 1927.—£’.r- 

tracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vaüeilano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, An­
tón, Bayod, Garcilaso de la Vega, González dei Valle, Mar­
tín Alvarez, Martín González, Orellana (Marqués de), Resi­
nes y Romero.

Excusó su asistencia por enfermedad el Sr. Gómez Roldan.
Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma­

ñana, .siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1 a 4." Se dio cuenta de cuatro comúnica- 

ciones del ikistrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincias, fecha 13 dei corriente, por las que se resuelven otras 
tantas reclamaciones formuladas, respectivamente, por la Cá­
mara Oficial de Industria, Sociedad Petrolífera Española, So­
ciedad Desmarais Hermanos y Compañía anónima Babel y 
Nervión contra el arbitrio sobre el consumo interior de la ga­
solina consignado en el presupuesto del Ayuntamiento de esta 
Corte en el ejercicio de 1927 y contra la Ordenanza que lo re­
gula, en el sentido de desestimar dichas reclamaciones en cuan­
to a la parte relativa a la validez del citado arbitrio, estándose 
a lo resuelto en este respecto a !o acordado por la Superiori­
dad en la Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 3 de 
diciembre de 1926, y estimarlas en lo referente a la menciona­
da Ordenanza, en la cual deberán introducirse las modificacio­
nes que a continuación se expresan que determina la Real or­
den citada, y a la cual, y con arreglo a sus bases, y hechas las 
indicadas modificaciones, habrá de acomodarse la percepción 
del precitado arbitrio, ínterin no se formule por la Corpora­
ción municipal la Ordenanza definitiva adaptada en im todo a 
las prescripciones de la repetida Real orden:

Primero. Que se autoriza al Ayuntamiento de esta Corte 
para establecer, a partir del próximo ejercicio económico, un 
arbitrio sobre el consumo local de ia gasolina y carburantes 
similares, consistente en 5 pesetas como máximum por hec­
tolitro de dicha especie.

Segundo. Que el mencionado arbitrio se hará efectivo por 
fiscalización al introducir en el término municipal la especie, 
que deberá ser presentada y declarada por los interesados a la 
Administración si no va a depósito autorizado, y por interven­
ción en los establecimientos o instalaciones de todas clases 
dedicados a su venta. ,

Tercero. Que los representantes del Municipio no podrán 
detener los vehículos de viajeros al entrar o salir de la pobla­
ción, ni tampoco exigir de los dueflos^’de los establecimientos 
o instalaciones intervenidas el importe del arbitrio que corres­
ponda a la especie aforada al comenzar el periodo de su impo­
sición; y

Cuarto'. Que el arbitrio autorizado deberá ajustarse a los 
preceptos del Estatuto Municipal, formando el Ayuntamiento 
la oportuna Ordenanza para su examen, en la que se hará cons­
tar todos los detalles y requisitos legales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó allanarse a la 
resolución del señor Delegado de Hacienda, y, en su conse­
cuencia, acomodar la Ordenanza para exacción del arbitrio 
sobre el consumo de la gasolina a Ib que. determina la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 3 de diciembre, y que 
con esas modificaciones se eleve a la'aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. '

5.“ Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe-



82 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cha 14 del corriente, en la que se propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con el 
vencimiento para el reembolso del capital de las Obligaciones 
del Tesoro que posee el excelentísimo Ayuntamiento como va­
lores afectos al presupuesto extraordinario de 1923, cuyo esta­
do demostrativo de las mencionadas Obligaciones figura unido 
a la moción:

Primero. Que si el Poder público acordase, con ocasión 
del vencimiento de las Obligaciones del Tesoro de 4 de febre­
ro próximo, el canje de estos valores por otros enteramente 
semejantes con reembolso diferido, sean presentados al canje 
todos los que posee el excelentísimo Aymitmniento de dicho 
venciiniento.

Segundo. Que de resolverse por el Gobierno de S. M. la 
consolidación de las Obligaciones que vencerán en febrero 
mediante !a transformación voluntaria en Deuda del Estado a 
tipo de emisión iio superior al de la adquisición de ios actuales 
valores por el excelentfsimo Ayiaitamiento, y con una tasa de 
interés superior a la asignada por el Banco de España para las 
cuentas de crédito con garantía de los nuevos valores de Deuda 
consolidada, se presenten a la consolidación las Obligaciones 
de dicho vencimiento que posee el excelentísimo Aymitanñen- 
to, comunicándose así al Banco de España por lo que respecta 
a las actuales Obligaciones del Tesoro de vencimiento de fe­
brero constituidas en garantías de cuenta de crédito, para qne 
realice las operaciones necesarias. ■

Tercero. Qne en el caso de extenderse la consolidación a 
iodos o a alguno de los vencimierítos de las propias Obligacio­
nes del Tesoro de 15 de abril y 4 de noviembre de 1928 y 5 de 
junio de 193Ü bajo las condiciones que quedan señaladas en 
el apartado anterior para las Obligaciones del venciiniento 
de 4 de febrero, sean presentados al canje los valores que posee 
el excelentísimo Ayuntamiento de los vencimientos a que s'e 
extienda la consolidación; y

Cuarto. Que subsista la autorización concedida a esta 
Alcaldía para que, cuando las conveniencias del Erario munici­
pal lo aconsejen y los compromisos de pago Jo demanden, 
pueda solicitar la apertura de cuentas corrientes de crédito en 
el Banco de España, constituyendo én garantía pignoraticia 
Obligaciones de la Deuda consolidada qne se emita por el Es­
tado, disponiendo el abono de los gastos que correspondan en 
esta clase de operaciones, como asimismo para vender los 
nuevos valores en Bolsa por la mediación de la Junta Sindical 
de Agentes, formalizándose los ingresos del capital y de los 
intereses en los presupuestos correspondientes después de 
saldar las cuentas de crédito abiertas en dicho Banco con los 
valores negociados, en el bien entendido que ios intereses que 
produzcan las Obligaciones de Deuda consolidada qne se 
adquieran, después de cubrirlos gastos de las cuentas corrien­
tes de crédito y el corretaje oficial del Agente de Bolsa media­
dor, se ingresarán en el presupuesto ordinario por el concepto 
correspondiente.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que se propone qne el Ayuntamiento 
contribuya a la suscripción abierta por la Sociedad Amigos del 
Niño para el homenaje a Pestalozzi para invertir sus cantida­
des en cartillas de ahorro para los niños pobres qne asistan a 
las Escuelas y que lo merezcan por su mejor conducta, con la 
suma de l.OtiU pesetas, que será cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

7. “ Quedbr enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del actual, dando dienta de un oficio del Le­
trado D. Enrique Rodríguez comunicando que el día 12 del 
mismo mes se ha celebrado en la ciudad de Cádiz la \^iita en 
subasta publica extrajudícial de los bienes allí existentes per­
tenecientes a la testamentaria del Excnio. Sr. D. Lucas Agui­
rre y Juárez, y cuyo acto lia ofrecido el siguiente resultado:

La finca sita en la plaza de Alfonso XII, 5, que ha salido 
a licitación por, 22.376,25 pesetas, ha quedado adjudicada en 
el tipo a D. Juan Martínez Fernández; y

La finca situada en la calle de la Magdalena, 153 antiguo, 
1 moderno, qne salió a subasta por 27.392,10 pesetas, ha que­
dado desierta por falta de postores.

El importe total hasta hoy obtenido por las ventas realiza­
das hasta la fecha asciende a la cantidad de 312.784,25 pese- 
setas, con un beneficio de 38.0b8 pesetas.

8. ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, por el que se informa del generoso

ofrecimiento hecho por D. Félix Boix de ceder a favor del 
Museo Madrileño las estampas y dibujos de su propiedad qne 
figuran en ta Exposición del Antiguo Madrid.

Previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del señor 'reníente de Alcalde Delegado de Instrucción pú­
blica y de la,Presidencia, la Comisión iniinicipal Permanente 
acordó aceptar el generoso donativo del Sr. Boix, expresar la 
gratitud de la Corporación a dicho señor y al propio tiempo 
que se solicite de la Superioridad ei ingreso del generoso 
donante en la Orden civil de Alfonso Xlí, qne forme parte del 
Patronato que en su día se constituya para adquisición de obje­
tos de arte con destino al Museo Municipal, y q:ie a una de las 
salas de dicho Museo se denomine sala de D. Félix Boix.

9. “ Aprobar la propuesta formulada por la Secretaria en 
observancia de lo qne determina el capitulo VI, articulo 1.”, 
concepto 174 del vigente presupuesto, interesando qne los 
trabajos qiie en horas extraordinarias vienen realizándose en 
el Negociado de Actas continúen prestándose por los funcio­
narios afecto.s a dicha dependencia, D. Francisco Baztán Ver­
gara, D. Juan Jiménez Aquino, D. Ramón Vázquez González, 
D, Julio González Charbonier y D. Joaquín Villalobos Casa­
do, y que la gratificación que se les asigne a cada uno de ellos 
sea la de 2 pesetas hora, al igual qne han venido percibién­
dola durante el precedente ejercicio ecotióniico, dándose a este, 
acuerdo efectos a partir de 1 del actual, ya qne sin interrup­
ción vienen prestando este .servicio extraordinario los funcio­
narios que se indican.

10. Se dió cuenta de dos oficios del ilustrlsimo señor inter­
ventor municipal, fecha 15 del corriente, en los que da cuenta 
de las liquidaciones de ios presupuestos ordinarios del ejercicio 
semestral de 1920, tanto del Interior como del Ensanche, prac­
ticadas en cumplimiento del artículo 304 del Estatuto Municipal 
y de lo establecido en el artículo 14 del Regiumento de Hacien­
da Municipal, previo examen y calificación de las obligaciones 
pendientes de pago y de los créditos pendientes de cobro, las 
cuales ofrecen el siguiente resultado:

IN TERIO R
P e s e t a s

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1926, según el arqueo practicado.......... 2.045.511,34

Créditos pendientes de cobro del ejercicio se-
me.stral de 1926, realizables en el de 1927 . 4.987.146,25

Sum a .......................  7,032.657,59

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 31
de diciembre de 1926...................................  6.936.269,27

Remanente aplicable al capitulo XV, artícu­
lo 1." del presupuesto de Ingresos de 1927. 96.388,32

’ ENSANCHE
Existencia en Depositaría en 31 de diciembre 

último, procedente del ejercicio semestral
de 1926............................... .......................  5.710.200,79

Crédito por este concepto consignado en el 
capítulo VIH, artículo I." del presupuesto 
para 1927....................................................... 4.929.017,30

781.183,49
Créditos pendientes de cobro del ejercicio se­

mestral para 1926..............  .......................  3.860,369,09
4.641.552,58

Obligaciones reconocidas y no sastisfechas en
el mismo ejercicio.....................     2.946.997,97

S o b ra n te .. ..............  1.694.554,61

Deduciéndose este resultado de la liquidación de las rela­
ciones de créditos y obligaciones que figuran unidas a los ofi­
cios correspondientes y de los certificados qne acreditan la 
existencia acusada y comprobada por la Depositaría el día 31 
de diciembre último en que terminó el ejercicio semestral, y 
para que pueda procederse a! pago de las obligaciones con el 
carácter de preferencia que les da el articulo 565 del Estatuto.

11,1'i ' I ll il
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Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la precedente liquidación, en armonía con lo que precep­
túa d  articulo 14 del Reglamento de Hacienda Municipal, 
acordándose, a propuesta de la F^residencia, expresar la grati­
tud de la Corporación al señor 3'enieiite Alcalde Delegado 
de Hacienda y al señor Interventor municipal por su afortunada 
y meritísinia gestión en orden a! favorable resultado económico 
que para los intereses niunicipales representa la liquidación del 
presupuesto semestral de IM i.

11. Elevar a definitivo el remate de la subasta de sumi­
nistro de hierro fundido y bronces para los Servicios de Aguas 
Potables y Residiiarias y de Parques y Jardines adjudicado 
provisionalmente, eu cumpliiuiento de lo determinado en la 
regla 10 del artículo 15 dei Fíeglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924, a don 
Prudencio Diez de! Olmo con la baja del 22 por lüO en el 
precio tipo, toda vez que no se ha presentado diu'ante el plazo 
legal redamación alguna contra la aludida adjnciicadón pro­
visional,

12, Elevar a definitivo el remate de la subasta de sumi­
nistro de tuben'a.s de hierro fniidido y pieza.s especiales para el 
Servicio de Aguas Potables y Residiiarias adjudicado provi­
sionalmente, en cumplimiento de lo determinado en la regla 10 
del articulo 15 del Fíeglameiito para la contratación de obras 
y servidos municipales de 2 de julio de 1924, a D. Prudencio 
Diez de! Olmo con la baja del 22 por 100 en el precio tipo, 
toda vez que iio se ha pre.sentado durante el plazo legal re­
clamación alguna contra la aludida adjudicación provisional.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Eiisaiiehe
13, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se abone 

a la propietaria de la finca número 77 de la Avenida de Me- 
■héndez Pelayo, doña Teresa Melero, para transigir las cues­
tiones pendientes, y en concepto de indemnización por los per­
juicios causados en la mencionada finca con motivo de las 
obras de urbanización de dicha vía, la cantidad de lÜO.OOO pe­
setas con cargo a la partida consignada en el capitulo 8 ar­
tículo 2.°, concepto .T” del presupuesto de la tercera zona de! 
En.sanche, en cuya cantidad está incluido el valor de la parce­
la de terreno que procedente de dicha finca se expropia para 
vía pública; expropiación que acuerda realizar el Ayuntamien­
to a razón de 40 pesetas metro cuadrado, y que se soiemniza- 
rá mediante escritura pública para que cause los efectos en el 
Registro de la Propiedad, procediéudose inmediatamente, una 
vez aprobado este asunto por la Comisión municipal Perma­
nente y el Ayuntamiento I-*Ieno, por la Dirección de Vías pú­
blicas al desmonte dei terreno que sea preciso para la comple­
ta apertura de la .Avenida de Meriéndez Pelayo; debiendo la 
señora Melero ejecutar por .su cuenta y exclusiva iniciativa, las 
obras que demandase el fácil acce.so al edificio, su consolida­
ción y aseguramiento contra futuros accidentes, el buen aspec­
to en cuanto afecte a la alineación oficial de la calle a que tiene 
fachada y la seguridad de todo lo que por ella transite.

A continuación se dió cuenta de un voto particular suscri­
to por el Sr. Aldama, opuesto al anterior acuerdo, fuudúiidole 
en que dei estudio practicado por la Comisión y el informe del 
pleno de los señores Letrados, fecha 16 de julio de 1926, que 
figura en el expediente, resuila:

Primero. Que la finca de que se trata fué construida sin 
licencia.

Segundo. Que posteriormente se solicitó licencia para 
más construcciones que no eran el edificio principal, tratando, 
como dice el pleno de Letrados, de legalizar la situación, y 
para esto se concedió licencia en sesión celebrada el 18 de 
mayo de 1898 sin responsabilidad re,specto a cambio de alinea­
ciones y rasantes; y ■

Tercero. Qpe la ruina (uno de los argumentos del propie­
tario para pedir la indemnización) del edificio no tiene por 
causa las obras realizadas por el Ayuntamiento, y asi lo reco­

noce el perito del propietario, debiendo negarse, por tanto, la 
indemnización que la Comisión propone, y estarse, como dicen 
los mencionados Letrados, a lo resuelto en el acuerdo de 4 de 
agosto de 1922.

\  previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
dictamen y desechado el precedente voto particular por ocho 
votos de los Síes. Bayod, Garcilaso de la Vega, González del 
Valle, Martín González, Orellana (Marqués de), Resines, 
Romero y Presidente, contra dos de los Sres. Antón y Mar­
tín Alvarez, este último con la aclaración de que votaba en 
contra por creer que en el terreno de la equidad, más bien que 
en el derecho estricto, procede abonar alguna indemnización, 
y teniendo en cuenta todo lo acaecido desde que se incoó el ex- 
pedic.nte, podrá fijarse en unas 5Ü.ÜÜ0 pesetas, pero no en las 
100.000 pesetas que la Comisión de Ensanche propone.

Comisión nombpada para proceder a la revisión del personal 
del Cuerpo de Bomberos

14. Se dio cuenta de un informe de dicha Comisión, fe­
cha 27 de diciembre pasado, reunida en el lugar y horas acor­
dadas cou anterioridad al objeto de cumplimentar lo acordado 
por la Comisión municipal Permanente en su sesión de 9 del 
mismo mes para efectuar la revisión del personal del mencio­
nado Cuerpo y ios ejercidos de l igor, deduciéndose, como re­
sultado de [os mismos, la inutilidad de la situación en que se 
encuentra el grupo de bomberos de primera ciase, que de cin­
cuenta individuos presentados a revisión no llega a diez el de 
bomberos de esa categoría que pueden ser considerados con 
aptitud bastante para el desempeño del cargo, siendo también 
en grande la proporción de los individuos faltos de las condicio­
nes de aptitud necesarias en otras categorías, como puede ver­
se en las relaciones que figuran en el expediente; y entendién­
dola indicada Comisión queel Ayimtamieiiío de Madrid contrae 
desde este momento en que se le señalan las deficiencias 
apuntadas una gravísima responsabilidad con el vecindario que 
le confirió la defensa de su vida y de su hacienda contra el 
incendio si con la máxima urgencia, sin pérdida de momento 
no adopta las resoluciones inmediatas y enérgicas que no so­
lamente hagan ce.sar el lamentable estado en que se encuentra 
el Cuerpo de Bomberos, sino que además evite que en lo su­
cesivo pueda repetirse, debiendo adoptarse las medidas nece­
sarias con dicho objeto y tenerse presente al propio tiempo 
el punto de vista económico de! problema, es decir, en rela­
ción con lo que al vecindario madrileño le cuesta el sostener 
el precitado Cuerpo.

Previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la revisión verificada por el señor Teniente Alcalde 
lielegado de Policía urbana y facultar a éste para que presen­
tara a la mayor brevedad una reforma del reglamento inspira­
da en principios de máxima eficiencia y utilidad del servicio.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Haelenda munlelpal
15. Proveer, en vista de lo actuado en el expediente, !a 

plaza de inspector de tercera clase de las Oficinas snbalfemas 
sobre consumos, con el haber de 3.000 pesetas anuales y con 
carácter interino, nombrando para desempeñarla, en cumpli­
miento de lo establecido en el artículo 101 del vigente Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados municipales, 
a D. Santiago Rodríguez Suárez, toda vez que se trata de un 
servicio de gimo importancia para los intereses municipales y 
no debe por más tiempo estar desatendido.

Delegación de Abastos
16. Aprobar un informe de! señor Teniente Alcalde Dele­

gado de Abastos, fecha 7 del corriente, por el que somete a la 
sanción de la Corporación municipal el emitido con fecha 18 
de diciembre último proponiendo lo siguiente, el cual fué reti­
rado hasta que se iiiíormase la Memoria presentada por ei 
señor Subgerente del Matadero como resultado de su viaje al 
extranjero, y toda vez que ya ha sido evacuado el mismo:

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan como 
consecuencia del estudio realizado de la propuesta de losseño-

.1 1'̂  I
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res Arteaga y Carnicer, tomada en consideración en !a sesión 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 7 del actual, relativa 
al nuevo régimen administrativo que debe seguirse en el Ma­
tadero y Mercado de Ganados:

Primero. Desestimar las indicaciones que se formulan en 
la propuesta de los Sres. Arteaga y Carnicer.

Segundo, Que si el Ayuntamiento considera que el régi­
men de Consejo no es el más apropiado para administrar el 
Matadero, se acuerde encomendar la dirección y administra­
ción de esta dependencia a la Alcaldía Presidencia por medio 
de los funcionarios afectos al citado establecimiento, o sea 
en idéntico procedimiento que e! que se sigue para el gobier­
no de los demás servidos municipales; y

Tercero. Que de adoptarse este criterio, deberá facultarse 
a la Alcaldía para que, previo el estudio necesario, someta a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento ¡os artículos del 
vigente reglamento que deben t]uedar en suspenso como con­
secuencia del nuevo sistema de administración del Matadero.

17, Se dió cuenta de un informe del señor Teniente Al­
calde Delegado de Abastos, fecha 7 del corriente, en la Me­
moria formulada por el señor Subgerente del Matadero como 
resultado de su viaje de estudio al extranjero acerca del pro­
blema de abastecimiento de ganados y carnes, y en el que 
estima, fundado en el interés que ofrece el trabajo de referen­
cia y en la influencia que su adaptación puede ejercer en el 
abastecimiento de Madrid, que corresponde por entero al 
Ayuntamiento pronunciarse sobre la convención de implantar 
el régimen de importaciones de ganados y carnes de una ma­
nera periódica, advirtiéndose que antes de establecer el siste­
ma de manera regular seria conveniente realizar un ensayo 
de importación con un cargamento de ganado y una pequeña 
partida de carnes congeladas, a fin de que puedan evidenciarse 
práctica-mente sus resultados y con objeto de adquirir las en­
señanzas indispensables que aseguren el éxito de empresa de 
tan excepcional importancia para ios intereses municipales y 
los de! vecindario.

Previas manifestaciones que constan en acta, fné aprobado 
el informe del señor Teniente Alcalde Delegado de Abas­
tos, acordándose asimismo que por dicha Delegación se for­
mule propuesta concreta con todos los datos y cifras precisos, 
para llevar a efecto por vía de ensayo una importación reduci­
da de reses de la Argentina y que se someta dicha propuesta 
a una de las próximas sesiones de la Comisión municipal Per­
manente para ser elevada en su día al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

Delegación de Polleia rural

18. Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde De­
legado de Policía rural, fecha 8 del corriente, por el que 
introduce eti el pliego de condiciones facultativas formuladas 
por el señor Arquitecto municipal de Propiedades que figuran 
en el expediente para el arriendo por subasta de la antigua 
Casa de Vacas y Zona de Recreos del Parque de Madrid, con 
inclusión del restaurante enclavado en la misma, las adiciones 
y modificaciones siguientes; debiendo someterse este asunto a 
la sanción de! Ayuntamiento Pleno:

Al articulo .f.” (adición). Sin embargo, el cultivo de ios ár­
boles y arbustos quedará a cargo del Servicio de Parques y 
Jardines. ■
' Al artículo 5.“ c) quiosco (adición). El borde interior de 
este aiiiilo distará aproximadamente cinco metros del exterior 
del quiosco.

El artículo 7°  quedará redactado en la siguiente forma: 
'Tara establecer fuera de las terrazas, pabellones, quioscos o 
puestos de cualquier clase que sean, se necesitará autorización 
especial de la Alcaldía Presidencia, previa aprobación de los 
planos correspondientes por los técnicos municipales».

El articulo 9.“ quedará redactado en la siguiente forma: 
'<EI restaurante y sus anexos pueden estar abiertos a las mis­
mas horas que lo esté él Parque de Madrid. Además, desde el 
l de julio ai 30 de septiembre podrán estar abiertos desde ei 
anochecer hasta una hora después de terminado el espectáculo 
teatral, no consintiéndose prórroga alguna bajo ningún pre­
texto».

El artículo 10 quedará redactado en la siguiente forma: 
«No podrá cederse este contrato sin la previa aprobación de la 
Comisión municipal Permanente».

Al artículo 13 (adición) ... el cual no podrá impedir durante 
el día ei libre tránsito por la Zona de Recreos, ni la celebra­
ción por el Ayuntamiento de conciertos, exposiciones y otros 
actos análogos.

El articulo 14 quedará redactado en la siguiente forma; 
«El arrendatario no podrá organizar más espectáculos, fiestas 
o recreos que los incluidos en el «plan de explotación» a que 
se refiere el artículo anterior, o aquellos otros para los cuales 
se le autorice por escrito en lo sucesivo por la Alcaldía Pre­
sidencia. Quedan terminantemente prohibidos los que ofendan 
a la moral.

»El arrendatario se obliga a organizar una vez al mes fies­
tas propias para niños, reservando las entradas para las Escue­
las y Asilos.» •

Artículo 15 (adición). La entrada en la Zona durante la 
noche para presenciar los espectáculos...

El artículo 16 quedará redactado en la siguiente forma: 
«Servicio del restaurante; a] Las mesas, sillas, aparatos de 
alumbrado y todo el menaje y enseres serán de cuenta del 
arrendatario. ,

ó) No podrán establecer cuartos o dependencias reser­
vados para reducido número de comensales.

c) El arrendatario se obliga a dar servicio esmerado, tan­
to a la carta como en cubiertos, a los precios corrientes en es­
tablecimientos de la misma clase bien acreditados.

d) El Ayuntamiento se reserva la inspección del servicio 
y comprobación de los precios.»

Se consignará asimismo el artículo 16 bis, que dirá lo si­
guiente: «El Ayuntamiento, fuera de la zona señalada en el ar­
tículo 2.“, podrá conceder puestos de refrescos, y el servido de 
repostería en la llamada Casa del Contrabandista; pero habrá 
de respetar la exclusiva del servicio de restaurante, tanto de 
día como de noche, en todo el Parque, al concesionario de la 
Zona.»

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión de Ensanche

19 a 24. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta .sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas'municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que ias ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, as! como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc- 
cióa o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924;

A D. Federico Rodero, para modificar el proyecto de cons­
trucción de la finca número 18 de la calle de Andrés Mellado 
con vuelta a la de Rodríguez San Pedro, cuya licencia le fué 
expedida por e¡ Ayuntamiento en 3 de noviembre de 1924, la 
cual se anula por la actual, siempre que se ajusten ias obras al 
nuevo proyecto.

A D. Matías Barchino, para construir una casa en el solar 
número 41 de la calle de Guznián el Bueno con vuelta a la 
Travesía de Andrés Mellado.

A D. Juan Cecilio, para construir una casa en el solar ini- 
mero 22 de la calle de Qazíambide. .

A D. Ramón Solé, para derribar una nave de seis metros y 
construir una casa en el solar número 55 de la calle de Granada.

A D. Francisco Pérez, para construir una casa en el solar 
número 14 de la calie de Fernando el Católico.

A D. Luis Esteban Gómez, para construir una casa en el 
solar número 73 de la calle de Méndez Alvaro.

f
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25. Aprobar la relación-presupuesto que a coiiHiiuacióu 
se expresa formulado por el seifor lngetue.ro de los Servicios 
de Alumbrado, Eléctricos e Industriales, para instalar dicho 
servicio por gas en las calles siguientes de las tres zonas del 
Ensanche ya canalizadas: Alburquerque, Viiiato, Jorge Juan, 
María de Molina, General Oróa, Peñuelas y Avenida de Me- 
iiéndez Pelayo; siendo cargo los importes de las referidas tres 
zonas, de conformidad con lo informado por la Intervención, al 
capítulo II, artículo único, concepto 3.° del vigente presupuesto 
del Ensanche;

PBIMEIiA ZONA

CALLES
NÚMERO

de
fñroles

IM PO R TE

Pesetas

Alburquerque, Cardenal Cisneros y
1 278Palafox............... .............................

Viriato, General Alvarez de Castro
y Santísima Trinidad ( 1 ) ..................... 6 1.668

T o t a l .................................. 7 l .946

(1) Edificaciones en ambas aceras, encintada y paviinen-
tada.

' SEGUNDA ZONA

NÚMERO IM PO R T E
CALLES de —

faroles Pesetas

Jo rg e  Juan , Lope de Rueda y 
Mátquez (1)................. ............. . 11 3.058

María de Molina, L agasca y Se-
rrano (2)...................... . 2 556

General Oráa, Núñez de Balboa v
Castellò........................................... 4 1.112

Avenida de Menéndez Pelayo (3 ).., 14 3.892

T o t a l ................................. 31 8.618

TERCERA ZONA

NÚMERO IM PO R TE
CALLES de -

faroles Péselas

Avenida de.Menéndez Pelayo. . . . . . 15 4.170
Peñuelas, plaza de las Peñuelas y

paseo del Canal (1)....................... 6 1.008

T o t a l ................................... 21 5.838

(1) Urbanizada con edificaciones y ya con dos faroles. 

R i; s u M E N

NÚMERO IM PO R TE
de —

faroles Pesetas

Primera zona...................................... 7 ■ 1.946
Segunda zona..................................... 3! 8,616
Tercera zona....................................... 21 5.838

' T o t a l ................................... 59 16.462

(1) Pavimentación con edificación.
(2) Faltan sólo dos faroles en e! encuentro y cruce con 

Serrano y López de Hoyo,s.
(3) Urbanizada con edificios en construcción (fachada 

Asilo provincial de las Mercedes).

26. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consitoriales, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado del distrito de Chamberí por hurto de 
540 adoquines colocados en el paso de la calle de Ríos Rosas, 
teniendo en cuenta la cuantía de! hurto, que asciende a 270 pe­
setas, pero sin reniniciar a la indemnización civil que pueda 
corresponder a esta Corporación.

27. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para
que, con cargo a la partida de 15.000 pesetas que figura con­
signada en el capitulo VII!, articulo 3.“, concepto 7 °  del vigen­
te presupuesto del Ensanche, remunere al personal obrero fijo 
por los trabajos que ejecute en horas extraordinarias, con 
arreglo a los tipos que a continuación se expre.san y condicio­
nes consignadas en el oficio de dicho señor Ingeniero que 
figura en el expediente, verificándolo en la proporción de 
6.500 pesetas en la primera zona, igual suma en la segunda 
y 2.000 en ia tercera, de conformidad con lo informado por la 
Intervención: ,

Capataces y sus asimilados, 4 pesetas diarias.
Sentístas y sus asimilados, 3,75 ídem.
Canteros de primera, 3,50 ídem.
Idem de segunda, 2,50 ídem.
Peones y aprendices de aceras, 2 ídem.
Oficiales de albañil, 3,50 ídem.
Peones de mano, 2 ídem,
Empedradores, 3 ídem.
Pisadores, 3 ídem.
Aprendices de.empedrado, 2 ídem.
Minadores y sus asimilados, 3 ídem.
Chisperos, 1 ídem.
Ayudante de chispero, 0,75 ídem.

Junta mimielpal de Primera enseñanza
28. Librar a la Casa Sogeresa, con cargo a! crédito de 

718,15 pesetas que figuran el presupuesto de gastos del vi­
gente ejercicio, segiin informa la Intervención en 11 de di­
ciembre finado, las 380,80 pesetas que importa su factura de 
19 de abril iiltimo por material escolar suministrado a las Escue­
las nacionales del Real Cuerpo de Alabarderos, cuyo crédito 
fué reconocido por el Ayuntamiento Pleno en 23 de marzo 
del pasado arlo.

29. Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, para la instalación del alumbrado eléctrico en el edificio 
de las Escuelas Aguirre de esta Corte, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas formulados, respectivamente, por el Ingeniero de Servi­
cios Eléctricos, Sr. Soriano, y por la Secretaria; que el im­
porte de dicha instalación, que se eleva, según presupuesto de 
dicho señor Ingeniero, a la cantidad de 13.998 pesetas, se abo­
ne en su día con cargo al crédito de 100.000 pesetas consig­
nado en el capitulo X, articulo 2." dei vigente presupuesto 
del Interior, de acuerdo con lo informado por la Intervención 
municipal; la adjudicación del concurso la verificará la Junta 
municipal de Primera enseñanza, reservándose el derecho de 
declararlo desierto si no estimase conveniente ninguna de las 
proposiciones presentadas y sin que los concursantes ímigan 
derecho a reclamación alguna; la recepción de este semeio la 
verificará igualmente la referida Junta asesorada por el men­
cionado Ingeniero, y recibido este conforme se abonará al ad­
judicatario su importe mediante cuenta justificada, que será 
aprobada por la repetida Junta.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Hacienda municipal

30. Desestimar por improcedente, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la petición 
de abono de diferencia de haberes deducida por el Oficial se­
gundo de Administración D. Antonio Bernal, eti su instancia 
de 20 de diciembre próximo pasado, que figura en el expe­
diente, a quien deberá notificarse en forma él acuerdo que la 
Comisión municipal Permanente adopte.

31. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Bombero-carpintero del Servicio contra Incendios D. Ruperto 
Andrés Guerrero por haber cumplido ta edad reglamentaria y
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resultar inútil para el servicio, asignándole el haber pasivo de 
2.480 pesetas, 80 por 100 de las 3.100 pesetas ipie como ma­
yor sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador, corres­
pondiéndole la expresada clasificación con arreglo a lo esta­
blecido en el articulo 73 del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos de Madrid, por contar con más de treinta 
años de servicios a la Corporación innnicipal,

32. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
traíivo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de !a provincia, estimatorio de la recla­
mación formnlada por i). Rafael Salgado, em representación 
de la Sociedad anónima Salgado y Compañía, contra denun­
cia por falta de mutricnla de nn automóvil en e! impuesto so­
bre carruajes de injo, y por cuya resolución se declara que !a 
citada Compañía tío está obligada al pago del indicado arbi­
trio; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente,

33. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, recurso coiitencioso-adniiiiis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia estimatorio de la recla­
mación forinulada por D, Juan Manuel de la Blanca y Gonzá­
lez contra el arbitrio de hiquiíiiiatq, que grava el piso primero 
izquierda de la casa número 11 de la calle de Alfonso XII, y 
por cuya resolución se declara como base para la exacción del 
arbitrio la cantidad consignada en el contrato dé inquilinato; 
debiendo someterse este asunto a la .sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la trmiiitación legal correspon­
diente.

34. Acceder a io solicitado por doña María de los Dolo­
res EIduayen y Martínez, en instancia fecha 19 de junio de 
1925, para que se le devuelva la suma de 5.149,68 pesetas 
que había satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de 
los terrenos, plus valia, por la transmisión verificada en 21 
de julio de 1919 de la finca sita en la calle de Lista, 16, fun­
dándose pata ello en que la referida transmisión, por haberse 
verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba compren­
dida en el indicado arbitrio, toda vez que fué acordada por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de octubre 
último la devolución de las cantidades percibidas por razón 
del arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas con 
anterioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza 
formada para su exacción, que fué aprobada por el Ministerio 
de Hacienda en la Real orden de 22 de junio, y teniendo en 
cuenta que la transmisión indicada lo fué con anterioridad a la 
fecha en que entró en vigor la referida Ordenanza, y que en 
ei expediente se han cnniplido tos requisitos que di.spone la 
circular de la Dirección general dei Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, debiendo realizarse la referida devolución como mi­
noración de ingresos del indicado arbitrio.'

35 a 38. Devolver a los señores que a continuación se ex­
presan las cantidades que también se indican, que solicitaron 
en distintas fechas, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas, fundando dichas solicitudes en la provi­
dencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, fecha 20 de septiembre de 1922 y Real orden del Ministerio 
de ¡a Gobernación de 19 de julio de igual año, que quedaron 
firmes y subsistentes por haberse declarado incompetente el 
Tribunal Supremo, mediante auto de 28 de enero de 1924 y sen­
tencia de 12 de abril de 1923, para conocer de los recursos for­
mulados por la Corporación mmiicipal contra las resoluciones 
antes expresadas, debiendo sati.sfacerse las referidas cantida­
des, que se devuelven por el concepto al principio mencionado, 
con cargo a la partida cotisigaada en el concepto 52, capítulo 1, 
artículo 10 del presupuesto vigente, ya que se hace imposible 
la minoración de ingresos por la inexistencia en el actual ejer­
cicio; todo ello en vista de informes anteriores de la Iníenfen- 
ciún y señores Letrados consistoriales manifestando que pro­
cedía la devolución siempre que se llenasen los trámites y re­
quisitos legales que señalaron en ios mismos, y teniendo en 
cuenta que se han cumplido en el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones com- 
prensiva.s de las resoluciones justificativas del derecho de 
devolución que se interesa, y asimismo también las certifica­
ciones prevenidas en la circular de la Dirección general del

vLli ‘ u m "'' V

Tesoro de 29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor la- 
tecx^eiitor municipal ei ¡iiforme que se dispone en la preven­
ción 5.“ de la expre.sada circular:

A D. Lorenzo Lillo Alemaiiy y a D. Jesús Hernández Loza­
no, en instancia 8 de febrero de 1924, la suma de 11.180,80 pe- 
seta.s al primero y 5.302,20 pesetas al segundo.

A D. Mariano Madrueño, eii instancia fecha 28 de no­
viembre de 1925, la suma de H3 018,55 pesetas.

A D. Rafael Fernández Rodríguez, en instancia fecha 29 
de agosto de 1925, la suma de 6.808,77 pesetas.

A D. Antonio ¿alces Balboa, en instancia fecha 22 de oc­
tubre de 1925, la suma de 6.635,30 pesetas.

39. Dirigir la oportuna conumicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos con el fin de que 
sea entregada a doña Jacoba Ana Suez de Argandoña la can­
tidad de 378 pesetas que con fecha 26 de marzo de 1925 ha­
bía consignado en la misma, .según resguardo número 489.445 
de entrada y número 32.884 de registro, para responder del ar­
bitrio de inquilinato correspondiente al hotel que en el núme­
ro 2 del primer grupo de la Avenida del Valle del Parque ur­
banizado ocupa dicha señora, y cuya exención le ha sido otor­
gada como primer ocupante del liotel, con arreglo a la ley de 
18 de marzo de 1895.

Delegación de Políeia urbana
4Ua51. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con stijeción a ips informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Ramón Diezma, para instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza y habilitación de licencia para establecer 
una fniidición de liierros y taller de fumistería en la calle de 
Bravo Murilio, 205,

A D, Pedro A, Ibáfiez Fernández, para establecer uii taller 
de lierrero-cerrajero coa tres máquinas e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la calle de Ponzano, ,38.

A Laboratorios Sliia (S. A.), para establecer un laboratorio 
para la fabricación de productos medicinales en la calle de 
Cervantes, 15.

A D. Mauricio Ducaju Calvo, para establecer una fábrica 
de lejía en la calle de Segóvla, 3!. .

A D, Joaquín Martínez de Tejada, para establecer nn café 
tupi-bar en la calle de la Luna, 24 y 26,

A D. Ramón Feito Ardura, para establecer una carbonería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 20 duplicado.

A D. Andrés Miguel Vázquez, ampliación de licencia de 
carbonería a la de venía de leñas y carbones en la calle de 
Augusto Figueroa, 19.

A D. Benito Prieto Moran, para ampliación de licepcia de 
carnicería a la de salchichería, venía de tocino y jamón en la 
calle de Fernando V!, 12.

A D. Gregorio del Río Gómez, para aiiipUación de la li­
cencia de carnicería a ia de salchichería, venta de tocino y ja­
món en ja calle del Escorial, 5.

A I). Carlos Knappe y Mueller, para instalar un aparato 
de rayo.s X de tercera categoría en la calle de Fernanflor, 6, 
piso primero, centro derecha. -

A la Unión Carbonera, para instalar mi írausformador 
eléctrico,para corriente alterna trifásica de 16,5 kilovatios de 
potencia, relación de transformación de 3.000 voltios a 270-227 
voltios en la calle del Comercio, 4.

A doña Pilar de Dueñas y Tejero, Condesa de Tavira, 
para instalar 15 calderas de calefacción por agua en la calle 
de Zurbaiio, 43.

52. Aprobar un informe del Negociado de Policía urbana, 
fecha !U del corriente, con la conformidad de la Secretaría y la 
Delegación, en el que se propone que es dé suma utilidad en­
comendar duraiiíe lodo el año 1927 el fiindoiiamienío y manejo 
del fichero de licencias de industrias y comercios a un emplea­
do que en horas extraordinarias, cuatro por la tarde, a razón 
de 2 pesetas hora, se dedique exclusivamente a los referidos 
trabajos, designando a! efecto a D. Alfredo García Menéiidez, 
Oficial de la mesa de aperturas de esíablecimieiitos, pudiendo 
ser cargo la cantidad precisa para tal fin al crédito de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos; todo ello eti vista 
de la necesidad que representa la formación de dicho fichero, 
y considerando que tampoco es conveniente para el buen orden

'EcVJf L'j
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y responsabilidad del inaiiejo de! mismo que iodos iiiterven- 
p;aii en él.

Delegaelón de Folíela rural
53. Autorizar al arrendatario del servicio de landias en 

el estanque grande del Parque de Madrid, vi.stos los favora­
bles informes del señor Arquitecto miinicipa! de Propiedades 
y señor Jardinero Mayor, para construir un trozo de muelle 
en el lado Este'de dicho estanque, siempre que termine en el 
punto donde ahora está el extremo Norte del taller de repara­
ciones, que tiene que desaparecer y que su ancho se reduzca 
a lo estrictamente indispensable para el paso.

34. Fiiar durante el año 1927 en 0,3325 pesetas el me­
tro cúbico de gas suministrado por Gas Madrid (S. A.) al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado público y 
dependencias mmiidpaie.s, y en 0,38 pesetas el suministrado 
a los particulares, a virtud de lo que determinan los artícu­
los 47 y 48 del pliego de condiciones facultativas del contrato 
vigente, y en vista y de conformidad con e! informe del señor 
Ingeniero del Servicio de Alumbrado que figura unido al ex­
pediente.

Delegaulóii de Benetteoneia y Sanidad
55. Nombrar a D. Juan Valona Infante, niímero 8 de los 

Practicantes aspirantes a numerarios y primero en expectativa 
de destino, para ocupar la plaza de Practicante tercero de la 
Beneficencia nimiidpal, con el sueldo de 3.UÜÜ pesetas, creada 
en el presupuesto vigente; todo ello de conformidad con la pro­
puesta del señor Decano de dicha dependencia.

56. Aprobar ias conclusiones que a continuación se expre­
san, fornmladas por el señor Teniente Alcalde Delegado de 
Beneficencia y Sanidad, de conformidad con las normas gene­
rales y recogiendo en .su totalidad el espíritu de la propuesta 
de reorganización de los servicios de la Beneficencia municipal 
elevada con fecha 14 de enero por el señor Director de los 
Servicios Sanitarios que figura unida al expediente, basada en 
la experiencia adquirida en el tiempo de vigencia de la última 
reorganización aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 14 de 
mayo de 1925:

Primera. Constituir cinco centros de salida en las Casas 
de Socorro; eti su virtud, agrupar los diez distritos de la Corte 
en las cinco zonas siguientes;

Primera zona ,—Casa de Socorro central de Chamberí, 
para el servido de los distritos de Chamberí y Hospicio.

Segunda zona. —Casa de Socorro de la Üiiiversidad, para 
el servido de los distritos de la Universidad y Palacio.

Tercera zona.-QaíiB  de Socorro central de la Latina, 
para el servicio de los distritos de la Latina y Centro.

Cuarta zona. Casa de Socorro del Hospital, para el ser­
vicio de los distritos de! Hospital e Inclusa.

Quinta zona .—Casa de Socorro de Biieiiavista, para el 
servicio de los distritos de Buenavista y Congreso.

Segunda. Convertir la Casa de Socorro central de Palacio 
en Policlínica municipal, en la que se instalarán las consultas 
que se hallen diseminadas en todas las Casas de Socorro, 
subsistiendo la actual sucursal de la Casa de Socorro de Pala­
cio con la actual Junta existente, que podrá actuar normalmen­
te en ambas dependencias.

Tercera. Convertir ia Casa de Socorro del Centro en 
Centro de Cirugía traumática.

Cuarta. Suprimir la central de la Casa de Socorro del 
Congreso trasladando .sus servicios a la sucursal del mismo dis­
trito, que quedará convertida eu central. ,

Quinta. El personal facultativo que resulte sobrante de la 
implantación de la actual reorganización se dedicará a refor­
zar el de las Casas de Socorro que subsisten, y el personal 
subalterno deberá irse aniortizando a medida que vayan ocu­
rriendo vacantes, hasta el número que se juzgue necesario.

Sexta. Aprobar las siguientes bases que lian de regir la 
reorganización de hm Juntas de las Casas de Socorro:

1. ® En cada Casa de Socorro central existirá una Junta,
que funcionará con la Presidencia del señor Concejal que sea 
designado en la forma que proceda. •

2. " Formarán parte de la Junta de Beneficencia de ia Ca­
sa de Socorro, por derecho propio y con carácter permanente:

Primero. Los señores Párrocos de ias iglesias parroquia­
les enclavadas en la demarcación de la Casa de Socorro, per­

sonalmente o por delegación en otro sacerdote de su parro 
quia. .

Segundo. Cuatro señores socios de las Conferencias de 
San Vicente de Paúl: dos señores y dos señoras de las que vi­
siten en el distrito a que pertenezca la Casa de Socorro.

Tercero. Dos señoras de la Junta de Beneficencia domici­
liaria del distrito.

Cuarto, Tres obreros representantes de las diversas Aso­
ciaciones de trabajadores, confesionales o neutras, de manera 
que todas estén representadas en la Junta.

Quinto. Veinte Vocales de ambos sexos, libremente nom­
brados por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por in i-' 
ciativa propia o a propuesta del señor Concejal Presidente de 
la Casa de Socorro.

Además, formará parte de la Junta d  Jefe facultativo de la 
Casa de Socorro, y el adniinisfrativo en concepto de Se­
cretario,

3. " Será misión de los señores que íoriuen la Junta, ade­
más de la que el reglamento les asigne, visitar a los enfer­
mos pobres asistidos poi' los Médicos de las Casas de Socorro 
en el servicio de Secciones, a fin de comprobar la buena asis­
tencia del facultativo, las condiciones de los visitados y soco­
rrer a éstos eii la forma que proceda, con leche, alimentos, ro­
pas y metálico para ayudar a la curación o restablecimiento de 
las personas asistidas durante sii enfermedad o convalecencia. 
Para los efectos de esta visita, el señor Concejal Presidente y 
la Junta acordará la formación de parejas visitadoras ii otra 
forma eficaz y conveniente en que pueda verificarse.

Igualmente la Junta se ocapará en formar el padrón de po­
bres de cada barrio.

Llevará un libro de contabilidad de los fondos que recaude, 
en la íonna que se acuerde en el reglamento, e intervenido por 
el Jefe administrativo dé la Casa de Socorro.

4. “ ínterin se estudia la refomia del vigente Reglamento 
de la Beneficencia niunicipal, se entenderán derogadas todas 
las disposiciones reglamentarias que se opongan a estas bases.

Séptima, Se tramitará en expediente aparte de éste la 
rescisión del actual contrato de arrendamiento del servicio de 
automóviles de los centros de salida de las Casas de Socorro.

Delegación de Trabajo y Eeonomía soetal

57. Conceder ai obrero niunicipal D. Julián San Martin 
Expósito, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha veni­
do desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,60 pesetaá diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas 
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno interior

58. Ascender a una plaza de Oficial segundo de la Sec­
ción de Administración, dotada en pre,supuesto con el haber 
anual de 4,000 pesetas, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Federico Sánchez Martínez, al primero de 
los Oficiales terceros,.D. Ernesto Esteban Gómez.

59. Aprobar los ascensos que a contimiadón se expresan 
para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 6.000 pesetas y 
vacante por haber sido nombrado Director de los Cementerios 
municipales el que desempeñaba dicha plaza, D. Francisco Se­
rrano Gala:

Primero. A diclia plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, al primero de los Oficiales de primera clase D. Adolfo 
;\utrich Guerrero.

Segundo. A la que deja el anterior de Oficial primero, 
con el haber anual de 5,000 pesetas, al número 2 de los 
Oficiales segundos D. Luis Martinrey del Yerro, pues D. Ma­
nuel Metioy Pascual, que hace el ■número 1 de la escala, ha 
renunciado según instancia que figura unida al expediente.

Tercero. A la resulta de Oficial segundo, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, a D. Manuel Garda Becerro, que 
figura en primer lugar entre los Oficiales de la categoría in­
mediata inferior.

60. Anmiciai- la oportima subasta, por la cifra de pese­
tas 6.269,45, para la enajenación de los efectos consignados 
en la relación que a continuación sé expresa, y que proceden-
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tes de devolución existen en el Almacén general de Villa; 
todo ello con arreglo a las condiciones de precio formuladas 
en el niievo pliego de condiciones formado por dicho Almacén, 
introduciendo algunas mejoras en los tipos fijados en el ante­
rior,' facilitando así la concurrencia de licitantes y teniendo en 
cuenta que fué declarada desierta por falta de licitadores la 
subasta que acordara la Comisión Permanente en sesión de 21 
de julio último para el objeto indicado:

HÙI. LOTES

/
S
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47 
4,8
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

20 camas de hierro, en mal uso........  ............
7 ídem de madera, ídem id............ .................
5 colchones de borra, ídem id.........................

19 ídem de muelles, ídem id........................ ..
9 sommiers, ídem id.........................................
2 catres de hierro, ídem id..............................
2 ídem de madera, ídem id............

14 mesitas de noche, ídem id............................
14 armarios diferentes, ídem id........................
14 almohadas de borra, ídem id........................
18 mesas diferentes, ídem id. ...................................
6 cómodas, ídem id. .......................................

42 marcos de cuadro, ídem id..........................
8 palanganeros de madera, ídem id................
7 ídem de hierro, ídem id................................

33 braseros de hierro, ídem id..........................
3 tarimas para brasero, ídem id......................
2 columnas de escayola, ídem íd....................
2 divanes y 2 sofás, muy viejos.....................
Un banco de gutapercha, ídem.......................
5 sillones, muy viejos y rotos.........................

11 sillas, ídem íd................................................
6 sillas de madera, ídem íd.............................
Un banco de madera, ídem ...........................
8 bancos butacas de madera, en mal uso........
4 estantes de madera, ídenr id........................
2 relojes de pared, ídem íd................. ............
2 pies de fregadero de madera, ídem íd. . . . .

Una artesa con pie, ídem íd........... ...................
Un perchero de madera, sin luna, ídem íd. .. .
Un tocador, sin mármol ni luna, ídemíd..........
3 mesas carnillas, ídem id..................................
Una consola, sin piedra, ídem íd......................
Un costurero de madera, sin tapa, ídem í d . . . ,
15 baúles, ídem íd.................................. ...........
5 maletas, ídem íd..............  ...........................
Cacharros de cocina, ídem íd..........
Botellas viejas................................... ...............
Trapos viejos.....................................................
6 mesitas veladores de madera, en mal uso ...
Una mesa grande de madera........................... .
12 ganchos para la ropa...................................
Una cruz y una corona mortuorias.......... . . . .
5 sombreros de señora, viejos..........................
Una escalera de mano, muy vieja.....................
5 tablas de lavar, muy viejas...............  ........
3.000 kilogramos, aproximadamente, de zocata. 
Mosaicos.............................................................
4 cierres metálicos...........................................

22 hojas de puertas viejas......... .......................
7 cercos de puertas viejas...............................
5 huecos grandes completos, en mal uso.......
3 ídem medianos, ídem íd.............................
5 ídem pequeños, ídem íd...............................
8 maderos largos, ídem íd..............................

46 ídem medianos, ídem íd .................... .. . . .
Maderos y tablas, ídem id................................
5 palomillas de hierro, grandes......................
2 ídem pequeñas...............................................
3 sillones para alcohólicos, muy viejos..........

Un autoclave, en mal uso.................................
3 mesas de hierro para operaciones, ídem íd.

Una ídem de madera, ídem íd .........................
2 estufas para gas y 2 para carbón, rotas___
2 mamparas imiy viejas, en mal uso.............
2 mesas para vacunar directamente de la ter­

nera ..........................................................

PESETAS

360
30
64
95
18
6
4

35
140

14
90
60
10.50 
12
10.50 
24,75

1,50
1

20

6
5.50
1.50 
2

100
6

15
1
6

15
15
9
2

■ 2
75
10

100
20
10
6

15
1
2
1,25
4
1

150
15
20
44 
10

125
45 
50 
40 
92
no
20

1
.30

KX)
225 
30 

. 4 
8

20

M1ÌM. LOTES PESETAS

,67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
8! 
82 
8.3
84
85
86
87
88 
89

2 perchas para guarniciones, en mal uso..
5 banquetas de hierro, viejas...................

Una vitrina de madera. ..............................
Una mesa pupitre, en mal uso.....................
2 cubetas de cristal rajada.s,......................
4 camillas viejas......................................,

Un estante vitrina de hierro, en mal uso. . 
Una camisa de fuerza, ídem íd...................
3 mostradores de madfira, ídem íd .. ........

20 puestos reguladores ídem, íd, íd...........
.50 zafras para aceite, varios tamaños, ídem ic 
50 pies de zafra de madera, ídem íd, . . , . .
32 escurridores de aceite, ídem íd ...........
18 braserillos para calentar el aceite..........
62 pesas de hierro, diferentes tamaños.......

6 pesos de hierro, en mal estado...............
10 balanzas con sus platillos.........................
2 ídem id. fd.................................................

36 embudos para aceite.................................
28 cogedores de hoja de lata, en mal uso .
84 medidas, ídem id.......................................
12 latas viejas...................  ..........................
25 cántaros para leche, en muy mal uso. . .

T o t a i . .

20
20
25
10
2

60
15
5

.30
2.500

750
¡25
32
4,.50

31
15
50

9
9
7

42
1,20
6,25

6.269,45

Deleg-aeión de Justicia municipal
61. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el Auxiliar administrativo D. Jo.sé Serrano Gala 
contra acuerdo de la Comisión niunicipai Permante de 8 de 
septiembre último, que le asignó dicha categoría y el haber 
■anual de 3.000 pesetas, por entender que dicho acuerdo se 
ajusta a la actuación del Ayuntamiento en orden al movimiento 
de escalas y a la naturaleza del ingreso en la Administración, 
origen del cargo asignado al mencionado señor.

62, Se dió cuenta de im decreto proponiendo la aproba­
ción de las bases que a coníinuadón se expre.san para proveer, 
mediante oposición, dos plazas de Letrados terceros que exis­
ten vacantes por fallecimiento de D. Juan de la Prida y Jorro 
y por con.secuencia de los ascensos acordados con motivo de 
la jubilación del Decano D. Gregorio Campuzaiio, teniendo 
en cuenta que este procedimiento de provisión que se emplea 
es en relación con el de concurso, que también puede utilizarse 
conforme a las disposiciones del artículo 247 del Estatuto Mu­
nicipal y 94 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, para la 
provisión de plazas de funcionarios técnicos o titulados al que 
ofrece mayores garantías para la prueba de suficiencia y apti­
tud de los aspirantes a dichos cargos, determinando la forma y 
nombrando el Tribunal en el que la representación de funciona­
rios lo será de técnicos o titulados de la especialidad a que la 
vacante pertenezca:

Primera, Mediante convocatoria que habrá de anunciarse 
oportunamente en el Boletín oficial de la provincia y en al­
gún periódico de Madrid con tres meses de anticipación, se 
verificarán oposicione.s libres para proveer dos plazas vacan­
tes de Letrado,s consistoriales de la dase tercera, con la dota­
ción anual de 7.000 pesetas.

Segunda. El Tribunal para juzgar dichas oposiciones esta­
rá formado por el señor Teniente Alcaide Delegado de Justi­
cia municipal, en representación del excelentísimo señor Alcal­
de, que actuará como Presidente, y como Vocales, un Cate­
drático de Derecho de la Universidad Central que designe el 
señor Decano de la Facultad, un individuo de ¡a Junta de go­
bierno del Colegio de Abogados de Madrid, ei excelentísimo 
señor Secretario general del Ayuntamiento o Jefe de sección 
en quien delegue, que reúna la calidad de Abogado, y el señor 
Decano de los señores Letrados consistoriales o quien haga 
sus veces, que actuará de Secretario del Tribunal. *

Tercera. Los ejercicios serán dos, uno teórico y otro prác­
tico, consistiendo el primero en contestar verbalmente durante 
una llora a diez temas de! programa redactado por el tribunal. 
Lo,s diez temas sacados a la suerte serán: dos de Derecho 
civil, dos de Derecho proce,sal, uno de Derecho administrati­
vo, uno de Derecho mercantil, uno de Derecho penal, uno de 
Derecho provincial y dos de Derecho municipal.

■i Vj

J
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El segundo ejercicio consistirá en emitir dictamen sobre 
materia de las que el Tribunal designe al efecto previamente.

Coarta. Para ser admitidos a los ejercicios de la oposi­
ción se requiere: ser español, estar en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y dentro de los veintitrés a los treinta y 
cinco años de edad, debiendo acompañar los aspirantes a la 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
solicitando la admisión:

rt) Título de Licenciado en Derecho o testimonio notarial 
del mismo.

b) Certificación de la partida de nacimiento, legalizada 
si se estuviere fuera de la jurisdicción de la Audiencia territo­
rial de Madrid.

c) Certificación expedida por el Registro general de Pe­
nados negativa de antecedentes penales; y

d) Certificación de buena conducta.
Podrán también acompañar los aspirantes los documentos 

o justificantes de méritos o servicios prestados que consideren 
procedente aportar.

Quinta. La instancia y documentos expresados se presen­
tarán en el Registro de las oficinas municipales en el plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente al en que se publique la 
convocatoria.

Sexta. En el acto de la presentación de lá instancia y 
documentos relacionados anteriormente, se justificará con el 
correspondiente recibo haber heclio el ingreso en las arcas 
municipales de 30 pesetas en metálico por derechos de admi­
sión a la práctica de los ejercicios.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manife.sta- 
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente pro­
puesta del señor Teniente Alcalde Delegado de Justicia muni­
cipal, con la modificación de que eu el ejercicio práctico pueda 
disponerse el trabajo de los opositores, no sobre im tema, sino 
sobre cuatro, y que .se asigne a los que ingresen el .sueldo 
anual de 6,000 pesetas, con la categoría de Letrados cuartos, 
para diferenciarlos de los Letrados que llevan ya varios años 
de servicio, los cuales disfrutarán el sueldo anual de 7.000 pe­
setas, con la categoría de Letrados terceros, y que para los 
trámites legales se modifique la plantilla que figura en presu­
puesto en armonía con el expresado acuerdo.

Delegación de Obras públicas municipales

R3. Aprobar un presupuesto, importante 3.973,73 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para el arre­
glo de los nuevos locales ocupados por la Biblioteca Circular 
y el Archivo-Biblioteca Escolar en la tercera Casa Consisto­
rial, siendo cargo dicha suma, segiiii informa la Intervención 
Municipal, al crédito de 80.0Ü0 pesetas consignado en el capi­
tulo XI, articulo 1." del vigente presupuesto del Interior.

04. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 2.842,75 pesetas interesado por el señor ingenie­
ro de Vías públicas en oficio fecha 21 de diciembre próximo 
pasado, para pago de los jornales devengados en domingos y 
horas ex^aordinarias por los obreros municipales que intervi­
nieron en la pavimentación del paseo de San Vicente y que 
figuran en relación unida al expediente; siendo cargo dicha 
suma, según -informa la Intervención Municipal, al capitulo I, 
artículo 4.°, concepto 35 del presupuesto vigente: «Para pago 
de los créditos menores de 3.0ÜO pesetas que se reconozcan 
durante la vigencia del presupuesto».

05. Nombrar una Comisión bajo la presidencia del señor
Teniente de Alcalde Delegado de Fomento, e integrada por el 
señor Ingeniero industrial D. Antonio Soriano y el Ingeniero 
segundo de Vías públicas D. FranciscaSarasola, para entender 
en el estudio de las dos proposiciones presentadas al concurso 
para la adquisición de dos máquinas apisonadoras para el Ser­
vicio de Vías públicas, y proponer el tipo que se juzgue más 
conveniente; todo ello a los efectos de que dichos estudios y 
propuesta se realicen con la mayor suma de garantías para el 
Municipio, y dándose así cumplimiento al artículo 7,“ del pliego 
de condiciones facultativas que ha servido de base a la convo­
catoria . ,

06. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial! por <2l F’rocurador D. Alfonso Bilbao Sevilla, en 
nombre de doña Nieves Aznar, contra providencia gubernativa

de 15 de octubre último que justipreció, a efectos de su expro­
piación, la finca número 6 de la calle del Granado, propiedad 
de dicha señora, en la cantidad de 64.037 pesetas, de confor­
midad con la tasación del perito tercero; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayimtániiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente. ■

67. Aprobar la valoración de 2S6.702,f)2 pesetas que de 
acuerdo con el Arquitecto municipal fijó el excelentísimo señor 
Gobernador civil en su providencia fecha 1 de diciembre pasa­
do para la expropiación de la finca número 7 de la calle de la 
Espada, y que para el caso de que la mencionada providencia 
no sea recurrida se consume la expropiación de que se trata y 
su importe sea satisfecho con cargo al capítulo XI, artículo 2 °  
del presupuesto en ejercicio; debiendo ser sancionado este 
asunto por el Ayuntamiento Pleno.

68. Solicitar del excelentísimo señor Gobernador civil, 
en vi.sta de lo actuado en e! expediente, la necesaria autoriza­
ción para incautarse de la finca número 4 de la calle de Manuel 
Fernández y González, teniendo en cuenta la necesidad de 
proceder con toda urgencia a llevar a cabo las obras necesa­
rias de adaptación de la finca de que se trata, que forman 
parte del plan general de obras de reforma del Teatro Español, 
constituyéndose al efecto un depósito de 140.000 pesetas, 
conforme a la valoración convenida con la representación de 
los propietarios y aprobada por el Ayuntamiento, cuya canti­
dad será cargo al crédito que para estas atenciones se consig­
na en el vigente presupuesto de gastos.

69. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
propietario de la finca número 17 de la calle de Don Pedro la 
cantidad de 1.854,72 pesetas, importe de los 14,40 metros cua­
drados qae se expropian para via pública resultante a conse­
cuencia de la tira de cnerdas realizada; debiendo ser cargo 
dicha suma ai crédito consignado para estas atenciones en el 
vigente presupuesto de gastos.

70. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
propietario de la finca número 8 de la calle de la Paz la canti­
dad de 14.343,17 pesetas, valor calculado de los 74,24 metros 
cuadrados que se expropian para vía publica resultante de la 
tira de cuerdas realizada; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado para estas atenciones en el vigente presu­
puesto de gastos.

71. Abonar, en vista de io actuado en el expediente, al 
propietario de la finca número o de la calle de San Bernar- 
diiio la cantidad de 3.432,28 pesetas, importe de los 44,26 me­
tros cuadrados que se expropian para vía pública resultante 
de la tira de cuerdas realizada; debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito consignado para estas atenciones en el vigente pre­
supuesto de gastos.

72. Abonar, en vista de io actuado en el expediente, al 
propietario de la finca número 22 de la calle de! Olivar la can­
tidad de 1.556,10 pesetas, importe de ios 16,38 metros cua­
drados que se expropian para via pública resultante de la tira 
dé cuerdas llevada a cabo; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado para estas atenciones en el presupuesto 
vigente de gastos.

73. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
propietario de la finca número 58 de la calle de Atocha la can­
tidad de 282 pesetas, importe de 0,94 metros cuadrados que 
se expropian para vía pública resultante de la tira de cuerdas 
llevada a cabo; debiendo .ser cargo dicha suma al crédito con­
signado para estas atenciones en el vigente presupuesto de 
gastos.

74. Aprobar un informe del Negociado de Fomento, fe­
cha 15 del corriente, con !a conformidad de la Secretaria y la
Delegación, interesando la necesidad de proseguir los traba­
jos para la formación de tm fidiero de vías públicas y servi­
cios instalados en las mismas y de fincas urbanas en la zona 
del Interior durante e! año 1927, los cuales serán llevados a 
cabo bajo la dirección del Jefe del Negociado y por los mis­
mos seis empleados que hasta la fecha lo realizan, que a con­
tinuación se expresan, a los que se abonará la gratificación 
acordada con anterioridad por el Ayuntamiento de 2 pesetas 
hora a cada uno de los mencionados seis funcionarios y duran­
te cuatro horas diarias, y 5,55 pesetas .para el Jefe durante el 
mismo lapso de tiempo; pudiendo ser cargo la cantidad pre­
cisa para tal fin al crédito de Imprevistos consignado en el 
vigente presupuesto de gastos:

D. León Albo y Salgado.
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D, Agustín Sauz Echevarría.
D. Alejandro González Fernández.
D. Luis Díaz Pardeiro.
D. Enrique Ayo García.
D. Luis Navarro Feito.
75 a 101. Conceder licencias a ios señores que a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
formado anipiiacióii en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar 
además que en los terrenos que estén comprendidos en la zona 
del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni señalado 
alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas deberán 
hacer renuncia por si o por sus sucesores en el dominio a re­
clamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarles en 
su propiedad la alteración o variación que en las alineaciones 
y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose también 
a no pedir la instalación de los servicios municipales en las vías 
de que se trate:

PARA CONSTRUrR CASAS EN El. EXTRARRADIO

A D. Luis Torres García, en José Luis, sin número, barrio 
del Puente de Toledo.

A D. Ensebio de Miguel, en Nueva del Este, 29.
A D. Julián García, en Tomás Cuesta, letra A, barrio de 

la Elipa. ,
A D. Antonio Escudero, en la carretera de Vícálvaro, sin 

número.
A D. Ricardo Bueno, en Córdoba, 2.
A D. Manuel Peña, en Juan Antón, sin número.
A D. José Gálvez, en Tomás Leonor, 8 provisional.
A D. José Fernández, en Perejilera y Aitimiras, sin nú­

mero. _ _
A D. Bernardo García, en San Francisco de Paúl, sin 

número. ■
A D. Luis Rodríguez y Patudo, en Vascos, Flijuela, B.
A D. Pablo Lecha, en Canalejas, 2 provisional.
A D. Luis López, en Carolinas, 6 provisional.
A D. Wenceslao Sevillano, en Carnicer, 2.
A D. Francisco Llórente, en Herminio Puertas, 9.
A D. Martín Herrero, en Francisco Calvo, 29. ‘
A D, Guillermo García, para hotel, en Don F’edro.Mur, 28 

provisional.
A D. Antonio S. Diezma, para nave de fundición, en 

María Ignacia, 8.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Elias Cuevas, en Concepción Rodríguez, 29.
A D. Ricardo Criado, en Jorge Juan, 71. -
A D. Francisco Palacios, en Canalino, 4 (hoy Travesía de 

Tremp). _
A D. Manuel Fernández, en Cardenal Mendoza, sin 

número.
A D. Juan Carral, en María Guerrero, 4.
A D. Inocente Fernández, para nave, en López de 

Floyos, 134.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Victorio Barrios, en Francisco Puig, 35.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Deogradas Alvarez, en Espíritu Santo, 34, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Luis Conde, en Segovia, 31, con las mismas pres­
cripciones que al anterior.

A D. Julio Gonzalo Ramos, en el Teatro Rey Alfonso, 
Nicolás María Rivero, 7, con las mismas prescripciones que a 
los anteriores.

102. Conceder licencia a D. Luis ligarte para construir 
un hotel en un solar de la calle del Bosque, 3, antes Traiisver-

sal, de los terrenos que forman el Parque Urbanizado de la 
Compañía Metropolitana, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente, y 
libre de derechos, según lo preceptuado en el articulo 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. González del Valle propuso se concedie­
ra mi voto de gracias al señor Subgerente del Matadero por 
el admirable trabajo de que se había dado cuenta anteriormen­
te como resultado de su viaje de estudio al extranjero,-cotí el 
fin de conjurar el problema de abastecimienío de ganados y 
carnes.

El Sr, Garcilaso de la Vega estimó que se trataba de un 
acto de justicia, porque ia Memoria de referencia coiistiíuiauu 
estudio admirable del problema.

Sin más debate, la Comisión mostró su conformidad con 
ia propuesta del Sr. González del Valle.

El Sr. Romero usó seguidamente de la palabra, mauife.s- 
tando que la resolución adoptada por la Comisión municipal 
Permanente a propuesta de la Presidencia en la sesión ante­
rior, manteniendo su acuerdo de 24 de noviembre último, rela­
tivo al suministro de impermeables para los guardias de Poli­
cía urbana y disponiendo que se levantara la orden dada al con­
tratista para que su.spendiera la confección de estas prendas, 
no lo consideraba justo. Asimismo se lamentó de que después 
de haber rogado a la Alcaldía que ya que por hallarse enfermo 
no le era posible asistir a la sesión, deseaba que quedara el 
asunto sobre la mesa, no se hubiera accedido a su deseo. Re­
cogiendo seguidamente palabras de la Presidencia, que cons­
taban en el acta de la sesión anterior, sosteniendo que el ex­
pediente se había tramitado en forma y que el acuerdo era 
perfectamente legal y firme, expuso su opinión contraria, fun­
dándose en que en el concurso no se habían obsei-vado las pres­
cripciones legales y que la razón de urgencia no estaba sufi­
cientemente justificada.

E! señor Presidente manifestó que la urgencia la justificaba 
cumplidamente la proximidad de la época de lluvias, y que asi 
lo reconoció la Comisión municipal Permanente, la que acordó 
asimismo, no la celebración de un concurso, sino facultar a! 
señor Delegado del Servido para que directamente, por el 
procedimiento que estimase mejor, se proveyera a dicha nece­
sidad, sin que tal acuerdo fuese recurrido en tiempo y forma 
oportuna, por lo que era firme. Y que por estimarlo asi la Co 
misión municipal Permanente en la sesión anterior acordó 
levantar la suspensión ordenada a! contratista, sin que ello 
implicara desatención alguna para el Sr. Romero.

Rectificó el Sr. Romero indicando que ai solicitar que 
volviera ese asunto a conocimiento de la Comisión municipal 
Permanente lo hizo para demostrar que había una proposición 
más ventajosa que la aceptada.

El señor Presidente amplió sus manifestaciones anteriores, 
haciendo con-star que la adjudicación directa y todo lo actuado 
en el expediente era legal, así como también el acuerdo de 
24 de noviembre, e invitó a la Secretaria para que^usara de 
su derecho exponiendo su opinión sobre el particular.

El señor Secretario dió lectura de una nota exponiendo las 
disposiciones legales en que se fundaba el acuerdo y adjudica­
ción de referencia.

El Sr. Romero rectificó nuevamente, afirmando que aunque 
según el Estatuto estaba autorizada la adjudicación directa de 
ese servicio siempre que se jiustificara la necesidad de prescin­
dir del procedimiento de subasta, en el caso de que se trataba 
no había precedido ese requisito, porque las alegaciones hechas 
respecto a la urgencia no estaban, a su juicio, debidamente 
justificadas.

El señor Presidente insistió en sus manifestaciones ante­
riores respecto a la legalidad de la adjudicación, y añadió que 
lo único que teudn'a que demostrar en todo caso el Sr. Romero 
sería si tal adjudicación era o no lesiva para los intereses muni­
cipales.

Después de intervenir brevemente el Sr. Martin Alvarez, 
manteniendo el mismo criterio que la Presidencia, el Sr. Rome­
ro volvió a rectificar diciendo que la adjudicación hecha era 
en Sil opinión lesiva por haberse aceptado una oferta a precios 
más elevados que los ofrecidos por la casa Perpiñan.

El Sr. Resines intervino en el debate, manifestando que 
con arreglo a las facultades que le otorgó el Ayuntamiento
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pudo realizar la adjudicación directamente pero qüe creyó más 
conveniente para los intereses miniicipales ammciaruii concur­
so por breve plazo para admitir proposiciones. Dijo que la casa 
Perpiñan, después de no pocas dilaciones, pre,sentó una nuies- 
tra de impermeables que hubo de ser desechada por resultar 
inferior en calidad al modelo oficial y al presentado por otro 
concursante ai que, en uso de las atribuciones que le estaban 
conferidas y creyendo obrar en justicia y en beneficio de los 
intere.ses al Ayuntamiento, adjudicó el suministro.

El Sr. Romero jusisíió nuevamente en sus anteriores mani­
festaciones, señalando además las omisiones que a su entender 
se habían padecido de no señalar plazo para e! cumplimiento 
del contrato que qued.aba a merced de las facultades del Jefe 
del Servido, y de iio haberse exigido fianza, contestando el 
Sr. Resines que era de su facultad ordenar a la casa adjudica- 
taria la entrega de los impermeables en un plazo brevísimo, si 
lo consideraba preciso.

El Sr. Martín Alvarez volvió a iníervetiir en el debate, 
exponiendo que de acuerdo con la opinión de la Secretaría, 
estimaba que el expediente se había tramitado en términos de 
legalidad de.sde que se incoó hasta su i'iltima diligencia; que el 
acuerdo iiumidpal fué el de adjudicación directa, y que las 
demás medidas adoptadas por la Delegación del Servido, no 
tuvieron otra fiiialidad que procurar el mayor acierto en la adju­
dicación, por lo que no cabía censura alguna ni contra el señor 

'Delegado del Servicio ni contra la Comisión municipal Per­
manente.

El Sr. Romero volvió a repetir todo lo dicho anteriormente, 
añadiei]do que a su juicio la única casa que había formulado en 
regla sus proposiciones había sido la casa Perpiñan; y que lo 
expuesto por S. S, y su apreciación respecto ai desenvolvi­
miento del asunto no iba encaminado a cen,surar el proceder 
de los Vocales y la Comisión municipal Permanente, sino a 
mantener un criterio.

El señor Presidente puso fin al debate, haciendo constar 
que había quedado justificada la actitud de la Presidencia y de 
la Comisión municipal Permanente, demostrando sn conformi­
dad con líi adjudicación y el proceder del Sr. Resines, y que. 
se había ajustado al voto de confianza concedido, que espe­
raba que el Sr. Romero se daría por satisfecho con las expli­
caciones expuestas.

A coiitiniiacióii propuso la Presidencia, y así se acordó, que' 
constase en acta el sentimiento de la Corporación por la muer­
te de la madre del Concejal Sr. Parrella.

Con lo que se levanto la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H.xüü s .^b e r ; Que con arreglo a lo preceptuado en el ar­
ticulo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Redutamieiito y Reemplazo del Ejército, el próximo 
domingo, .30 del mes corriente, se llevará a efecto la rectifica­
ción del alistamiento de los mozos comprendidos en el mismo, 
cuyas operaciones tendrán lugar en los locales en que se ha­
llan establecidas las Delegaciones mmiicipales de los respecti­
vos distritos; darán comienzo a las nueve de su mañana, ante 
las Comisiones de Quintas de los mismos, las que oirán cuan­
tas rtcliiinuciunes se íornmlen en lo que se refiere a incltusión o 
L'xciusu'm y edad qu.i se hubiese asignado a cada uno de aqué­
llos, continuándose dtcha.s operaciones en los dias inmediatos, 
aLiii ciinudo sean festivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, 
cnya.s listas de inscripción quedarán definitivamente cerradas, 
con las rectificaciones legales procedentes, el segundo domin­
go del mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de ago.sto de 191H que todos los mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto habrán de presentarse en 
el̂  Laboratorio Municipal, establecido en la calle de Bailén, 
número 43, en donde, practicado el servido, se les proveerá

gratuitamente del documento necesario que les acredite haber 
dado cumplimiento a esta Real disposición.

Se recuerda a los mozos que no figuren inscritos en ei pre­
sente ali-stamieiito, y a aquellos otros que iio hubiesen sido 
alistados en alguno de los años anteriores, la obligación que 
tienen, por si o por medio de sus representantes legales, de 
solicitar su inclusión en el año actual, presentándose para ello 
en las Delegaciones municipales a que correspondan sus res­
pectivos domicilios, dentro del plazo señalado, con el fin de 
no incurrir en las respon.sabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los 
artículos 111 al 118 inclu.sive del reglamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento.

Madrid, 23 de enero de 1927.—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

■ REGLAMENTO

Art. 111, Terminadas las operaciones del alistamiento, el 
último domingo del mes de enero procederán los Ayuntamien­
tos a practicar con iguales formalidades y solemnidades las 
operaciones concernientes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del'anuncio general se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en las cuales se hará constar la fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose una al mozo, jq a falta de éste, si no pu­
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expedien­
te después que la haya firmado el mozo o cualquiera de las 
personas mencionadas, a quienes, en defecto del mismo, se 
hubiese hecho saber la citación. En caso de que ninguno de 
éstos supiese firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna 
de las inmediatas, a su nombre.

Art. 112. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las reclama­
ciones que haga el Síndico y los interesados, o, por ellos, sus 
padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re­
presentantes, así en cuanto a la exclusión como a la inclusión 
de mozos y a la edad que se haya anotado a cada uno. -

Art. 113. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
majforía absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho. ,

Art. 114. Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros pue­
blos, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exi­
girán costas, derechos ni otro papel que e! de la dase de ofi­
cio en cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para 
la justificación del hecho en que funden sus reciamadoiies.

Art. 115. Serán excluidos det alistamiento;
1. " Los que en 31 de diciembre de! año eu que se verifi­

que no alcancen los veintiún años de edad.
2. ” Los que en el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y nueve años cumplidos de edad.
3. " Los que hayan sido alistados en uno de los años an­

teriores, después de haber cumplido la edad de veintiún anos.
4. “ Los que justifiquen haber sido alistados en algiíii otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 123 y siguientes de 
este reglamento,

Art. 116. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa 
consulta urgente a la Junta de clasificación y revisión corres­
pondiente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no pro­
duzca reclamación al efecto.

j  -r\Q
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Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los intere­
sados no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea ne­
cesario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan 
de presentarse docurneníos existentes en otra localidad, se 
hará constar así en las actas, señalando el Ayuiitaniiénto un 
plazo, cuyo término no excederá del día anterior al segundo 
domingo del mes de febrero, para que se realicen y presenten 
dichas justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma­
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli­
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el término señalado, transcurrido éste serán desestimadas, 
a menos que se pniebe la imposibilidad de presentarlas opor­
tunamente.

Art. 118. Si no fuese posible terminar en el ultimo do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la rec­
tificación del alistamiento, .se continuarán en los dias inmedia­
tos, aunque no sean festivos, hasta su conclusión, anunciando 
al fin de cada sesión la hora en que se ha de celebrar la si­
guiente, y fijando en los sitios acostumbrados los edictos que 
correspondan.

LOCALES EN QUE EST.4N SITUADAS LAS DELEGACIONES MU­
NICIPALES Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. “ Distrito del Centro.—Delegación Municipal, plaza 
de la Constitución 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, 
Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tu­
descos,

2. “ Distrito del //osprc/o,—Delegación Municipal, calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende; Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góngora, Pleriiáii Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3. “ Dislriío de Chamberí.—Delegación Municipal, plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteledn, Sandoval y Trafalgar.

4. ° Distrito de Biíenadista . — Delegación Municipal, 
calle de Olózaga, I.—Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando ei Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y 
Prosperidad.

5. “ Distrito del Congreso . — Delegación Municipal, 
calle de Cervantes, 19.—Barrios que comprende; Alameda,
Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. ° Distrito del Hospital.—Delegación Municipal, calle 
de la Cabeza, 9.—Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7. “ Distrito de la Inclusa.—Delegación Mimicipal, calle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro,.

8. ® Distrito de la ¿af/na.—Delegación Municipal, Ca­
rrera de San Francisco, 8.—Barrios que comprende: A^uas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro,

9. “ Distrito de Palacio.—Delegación Municipal, calle 
del Tutor, 27.—Barrios que comprende; Alamo, Arguelles, 
Carlos MI, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moiidoa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Unioersidad.—Delegación Municipal, 
calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque,.Conde deToreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valle- 
hermoso.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 

Ayuntamiento ha tenido a bien acordar, en sesión celebrada el 19

del actual, se modifique el capítulo VI, artículo ‘á,“, concepto lÜO 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en el 
sentido de reducir a tres las cinco plazas de Letrados terceros 
que con el sueldo de 7.000 pesetas anuales figuran en dich i con­
cepto, convirtiendo las otras dos en plazas de Letrados cuartos, 
con el haber ammi de 6.tXiO pesetas. .

Lo que t n ciiiiiplimieiito y a efectos de lo detenn'nado en e! 
articulo 12 del vigente Reglamento de Hacienda Municipal se 
anuncia al público, quedando el expedienté expuesto en el Nego­
ciado de Hacienda de esta Secretaría por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicacDn de este 
anuncio en el Boleiin oüctal de la provincia.

Madrid, 20 de enero de 1937.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

.^cordada por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión cele­
brada el día 29 de noviembre del pasado ano, la constitución de 
la .Asociación de Propietarios de las fincas afectadas por las 
obras de explanación y urbanización de los terrenos procedentes 
del antiguo Hospicio Provincial a que se refiere el artículo 347 
de! Estatuto Municipal, el excelentísimo señor .Alcalde Presiden­
te, en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo quiiuo de di­
cha disposición, lia tenido a bien disponer, por su decreto de 20 del 
actual, que no habiéndose celebrado la reunión anunciada para 
el día 15 del presente, se convoque de nuevo para el día 21 de 
febrero próximo y hora de las seis de la tarde, en esta primera 
Casa Consistorial, a la asamblea de contribuyentes que ha de 
constituir diclia Asociación, al objeto de proceder en la misma a 
la elección de los puestos de Delegados y demás extremos rela­
cionados en las referidas disposiciones.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se anuncia al público 
a los efectos consiguientes.

Madrid, 21 de enero de 1927. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco García proyecta establecer una fábrica de jabones 
en la casa numero 66 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmnplimieiito a lo dispuesto en el articulo ‘294 de huí Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Gussoni proyecta establecer im taller mecánico de marmo­
lista e instalar un electromotor en la casa mimero 39 de la calle de 
Modesto Lafuente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar de.sde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

; ..
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f Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gilbert Sibille proyecta establecer im taller de bordados e ins­
talar un electromotor en la casa número 33, segundo izquierda de 
la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de enero de 1927. — El Secretario, F rascisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Ramón Izquierdo proyecta establecer un triturador de legum­
bres en la casa número 25 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Honorio Riesgo proyecta establecer una fábrica de embutidos 
en la casa número 65 de la calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de_ publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Benedicto proyecta establecer un laboratorio e 
instalar un electromotor en la casa número 52 de la calle de 
Hermosilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano

que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una csldera de cale­
facción en la casa número 7 de la calle de Casado del Alisal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. José Parrondo proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos e instalar im electromotor en la casa número 18 de la calle 
de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de enero  de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pérez proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de las Navas 
de Tolosa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas múnieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eloy Suárez proyecta establecer una fábrica de jabón y 
lejía en la casa número 4 de la calle Particular, testero de la nú­
mero 2 de la carretera de Aragón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Jaime Rigo proyecta estabiecer un café bar en ia casa 
numero 1 de la Puerta de! Soi,

Las personas que se consitieren perjudicadas por dicfia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en él artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Francisco Riesco proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en ia casa número 87 de la calle de! Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lázaro Pastor proyecta establecer una fábrica de gaseo­
sas e instaíar un electromotor en la casa número 40 de la calle de 
Eraso.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 20 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Hombría proyecta instalar un aparato de rayus X 
en la casa número 7 de la calle de Blanca de Navarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Heraid Qoeríug proyecta ampliar su imprenta con la ins­
talación de dos motores en la casa numero 18 duplicado de la 
calle de Lapuza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
taiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1927. —- El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilfa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad Fiat-Hispania proyecta instalar cinco electromo­
tores en la casa número 25 de la calle de la Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Petróleos Por to-Pi proyecta instalar un surti­
dor de gasolina en la casa número 27, garaje, de ia calle de 
O ’DonnelI. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen Conveniente, 

Madrid, 21 de enero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Gómez proyecta instalar un electromotor en la 
casa números 7 y 9 de la calle de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1 9 2 7 . — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Claudio Pardo proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa ninnerò 9 de la calle de! Conde de 
A randa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-
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.durante el térrmuo de qu'nce días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
■Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
■que D. Luis Díaz Insila proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica e instalar un electromotor de uno y medio caballos 
de fuerza en la casa número II provisional de la cálle de San 
Germán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía P re­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de  enero  de 1927.— El Secretario, F rancisco 
íRuano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 5 de la plaza de Santa Bár­
bara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Vicente Montejano proyecta establecer una cerería en la casa 
número 17 de la calle del Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la'fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero .de i927, — El Secretario, F r.ancísco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Raimundo Dalmau proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y artículos de limpieza en la casa número 10 de la calle de 
Femando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia af público que 
D. Jerónimo Zaballos proyecta instalar dos electromotores en el 
solar número 6 de la calle de la Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arb'cuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Industrial Española (S. A.) proyecta instalar un horno de hie­
rro en la casa número 151 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Puente proyecta instalar un electromotor de nueve y medio 
caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecíia de pubiicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 2! de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Aurelia Sanz de Madrid proyecta instalar tres calderas de 
calefacción en la casa número 30 duplicado de la calle de Ve- 
tázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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S U B A S T A S

Subasías y  concursos pendientes en et dui de hoy, con expresión 
. de su cnnntia y  fecha de celebración

DÍA
[a SLibflstH O B JE T O  DE LA SD B A Sl'A PE SE T A S

28 enero
SUBASTAS

Enaienacióii del solar sito en la calle
de Rodríguez San Pedro, boy Je ­
rónimo de Quintana, esquina al ca­
llejón del Cinematógrafo,—Precio 
tip o ................................................. .. 64.808,94

29 Enajenación del solar sito en la calle
de Rodríguez San Pedro, hoy Je-
rónimo de Quintana, sin número, 
trozo comprendido entre las de San 
Bernardo y Fuencarral, señalado 
con la letra A —Precio tipo............. 27.637,51

10 febrero Adquisición de un horno crematorio
con destino al Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados.—Precio tipo. 19.000

16 Suministro de botellas de vidrio {bibe-
roñes) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra durante dos aiios.—Tipo anual 
calculado............................................. 52.700

23 Suministro de menestra y utensilios
con destino a ¡os acogidos en el pri­
mer departamento de lus Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma 
durante dos años.—Importe anual 
calculado ........... ............................... 239.440

26 enero
CONCURSO

Instalación y explotación de m  apara-
to surtidor de gasolina en la calle de 
Trafaigar, 16.—Plazo; veinte "días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín oficial de la piovincia,,y 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Canon total......... 500

Eseplturas firmadas en la semana anterior
Negociado de Ensanche.—Expropiación de terrenos para la 

calle de Méndez Alvaro con D. Emilio Rizaldos Martín.—Nota­
rio autorizante: D. Manuel García de Celis.

Expropiación de terrenos para la calle de López de Hoyos y 
de apropiación en las calles de Lagasca y Claudio Coello con 
D, Manuel de Urquijo,—Notario autorizante: D. Francisco Tovar 
y Vitori.

C E M E N T E R I O S

.Antorieacionejs de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 22 de enero de 1927

AinOlllWCiOiíES

n ?
i s

■2»-
2 - ^

cTfTn 'JÌ
S.5*
»5- a. 
asU 33

{fi
tí

tuw
O

ViX
ro'I
3Np

ViX

33.T

Vivs
3

p.'
o

O 0  
□ eS* M — IMPORTE

Pesetas

De J5,SO pesetas... 1 3 1 2 , 8 í 24 1.092
De 00,50 ~  ... > > 5 » 1 9 544,50
De 68.75 ... » I 2 1 3 7 481,25
De ¡60,50 -  . . . » '1 ü 2 » 8 1.356
De 272,25 -  ... » * » » 1 I 972.23
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De 72,50 pesetas— 1 > 1 72,50

TOTALES. . . . . . t
■

11 19 11 G 50 3.818,511

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoelado 3 .“ (Polleia u rb an a)

D. Santiago Redruello, General Ricardos, 38, vinos.
D. Fulgencio Pérez, Bravo Mnrillo, 69, barbería.
D. Victoriano González, Barquillo, 14, refrescos,
D. Juan Rodríguez, Nicasío Gallego, 9, carpintería.
D. Cándido Contreras, Ronda de Valencia, 6, ultramarinos,
D. Dionisio de la Fuente, Hortaleza, 46, policlínica,
D, Maximiliano Pajares, Príncipe, 28, principali sastrería.
D. Gonzalo Ibarrola, Hilarión Eslava, 39, cantería.
D. Nicolás de la Rosa, Alberto Aguilera, 4, carros de mano.
D. Lázaro Fernández, Antonio Vicent, 35, mercería.
D. José Rodríguez, Amaniel, 30 y 32, venta de mariscos.
D. Julián Urosa, San Ildefonso, 10 y 12, escultor.
D. Pedro de Pedro, Pacífico, 23, abacería.
D. .Arturo Martin, paseo de Extremadura, 47, ultramarinos. 
Doña Francisca Martín, Delicias, 38, lechería.
Doña Amelia Rudlere, Conde de Aranda, 11, modista.
D. Jenaro Casado, Carolinas, 11, iecheria. '
D. Domingo García, Echegaray, 29, restaurante.
D. José del Espino, Toledo, 53, entresuelo, modisto.
Dona María Cardad, Fray Luis de León, 12, colegio.
Doña Epifanía Manuel, Francisco Santos, 4, colegio.
D. Gregorio Guijarro, Humilladero, 14, colegio.
Doña Cultura Emiler Basanta, Mesón de Paños, 8, aparatos de 

Física. ■
D. Julián García, Tenerife, 15, ultramarinos.

. D. Elias Cuevas, Concepción Rodríguez, 29, venta de pan.

P o p  el Necoelado 4." (Obras!

Construcción: Tudelilla, 6 provisional; Cabarrás, sin número, 
con vuelta a Cesteros; camino de la Huerta de Cordero, 6 pro­
visional; Manuel Muñoz, 16; Alonso Heredia, 26; Bravo Muri­
llo, 148; Telio Meneses, 40; Dulcinea, sin número; Doña Blanca, 15; 
Juan de Olías, 13 y 15; Carrera de San Isidro, sin número; Mana 
Teresa, sin número; San José, 3; Elipa, y calle _E.

Ampliación: Pilar de Zaragoza, 59.
Alquilar: Paseo de Extremadura 84 y Tenerife, 68.
Reformas: Bola, 8; Conde Duque, 12 y 14; plaza del Biombo, 2; 

plaza de los Ministerios, 5; Antonio Maura, 14; San Isabel, 24; Ave 
Maria; 12; Princesa, 21; Colegiata, 5; Preciados, 52; Echegaray, 8; 
Gobernador, 31; Colegiata, 7; Angel, 23; Amaniel, 29; Juan de 
Dios, 1 y 3; Cava Baja, 24; Sati Vicente, 50; Cuesta de Santo Do­
mingo, 12; Señores de Luzón, 11; Fuencarral, 105; Juan de la 
Hoz, 11, y Francos Rodríguez, 60.

Revocos: Mesón de Paredes, 41, y Aguila, 40 y 42.

Po p  la Seeelòn de Obpas de Cons-
tpucelón e n e i  Ensanche, desde

el 16 al 21 de enero

Construcción de fincas: Alcántara, 35 y 35 duplicado provisio­
nales; Espafioleto, esquina a la de Fernández de la Hoz; Principe 
de Vergara, en su parte comprendida entre Don Ramón de ia Cruz 
y plaza de Salamanca; Velazquez, 101; Naciones, 12; Avenida de 
ia Plaza de Toros, 14; Jorge Juan, 75; Montesa, 32; Alcalá, 146 
y 155; General Narváez, sin número; Padilla, con vuelta a la de 
Montesa; Alburquérque, 7 provisional; Lista, 71 y 90; Fuenca­
rral, 147, y Qoya, 5, con vuelta a la del Principe de Vergara.

Instalación de un montacargas; Avenida de la Plaza de Toros, 
números 7 y 9.

Pintar dos vitrinas: Goya, 18.
■ Pialar portadas; Torrijos, 13 triplicado; Carranza, 8; paseo de 
ios Pontones, 35; Fernández de la Hoz, 8 y 46; Santa Engracia, 22;

T

P
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López de Hoyos, 3; Andrés Mellado, 50; Nicasio Gallego, 0; San 
Bernardo, 126; Niífíez de Bídboa, 0; Principe de Vergara, 4; plaza 
de Manuel Becerra, 5; García de Paredes, 14 y 28; General Orda, 
minierò 17, y Rafael Calvo, 7,

Pintar verjas: Ay ala, 49, y Rafael Calvo, 7,
Paso de carruajes: Monte Esquinza, 29.
Obras de ampliación: Valderribas, sin número; Santísima Trini­

dad, 17; Ríos Rosas, 26; Cristóbal Bordili, 4 duplicado, y Conde 
de Arando, 19.

Construcción de hoteles: Principe de Vergara, 9, y paseo de 
Ronda, 81.

Demolición de tres pabellones: Fernández de la Hoz, 52.
Demolición de cobertizo: Españoleta, 11,
Obras de reparación: Santa Engracia, 75.
Construcción de pabellón: Particular, con entrada por la de 

Vallehermoso.
Construcción de dos naves: Romero Robledo, 10.
Obras de reforma: Meléndez Valdés, 16; Martín de los Heros, 

número 63; Magallanes, 17; .Monteleón, 40; Caridad, 29; Santísima 
Trinidad, 17; Ponzano, 14; San Bernardo, 106; Don Ramón de la 
Cruz, 43 y 78; General Pardillas, 14, y Lagasca, 63.

Colocación de banderín: Santa Engracia, 47.

• Colocación de muestras: Viriato, 11; Granada, 4; Murillo, 69; 
Galileo, 63, y Tarragona, 10.

Revocos: Miguel Angel, 31; glorieta de Rtiiz Giménez; Luchana, 
número 12, con vuelta a la de Eguilaz; Alfonso X, 6; Blasco de 
Garay, 23, y Lagasca, 18.

Alquilar: Tomás Bretón, 34; Vallebermoso, 58; Diego de León, 
con imelta a la del General Oráa; Meléndez Valdés, 52; General 
Oráa, 32; Riego, esquina a la de Albacete; Toledo, 146; Cardenal 
Cisneros, 21; Alenza, sin número; Méndez Alvaro, sin número; 
Principe de Vergara, 53; paseo de los Olmos, sin número; General 
Narváez, 43; Blasco de Caray, 61; Vizcaya, 5; María de Guzmán, 
sin número; General Alvarez de Castro, 21, y Quesada, 3.

Por la nireRC lón de Aguas Potables y Reelduarla-s
Acometer a la alcantarilla general, 9.
Construcción de alcantarillas particulares, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la alcantarilla general, 

con vigilancia, 1.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Total, 31.

I N T E R V E N C I O N

Cotisación en ñoha  de los nalores municipales durante los dta^ que se expresan

-Anterior Pia 12 Pin 13 Día 14 Dia 15 Dia 17 Dia 18

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lUO pesetas, al 3 por
98,50 0/u 97,50 97,50 97 -  » » 97

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- \ E..1899........ 98,50 » » » iì
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ 1 E, 1909........ 90 » 89 » » » iXJ

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vj por 100....................................... 87,25 » » » » ^ » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vs por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 97 » » » »

idem id.—Emisión de 1915......................... ...................................... 88 il 87 » » 87
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al 5 por

84 m100........................................................................................ - . . 83,50 83,50 83,50 83,50 )>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

83,50 83,75100............................................. ................................................ 83,50 83,50 » 83,50 83,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

90,25 90,25Dor 100................................................................................... .. . 90 90 90,25 90,25 90,25

i

a S R A S  l»l U N I o I P A L £  S

IP  T T B X j X C  A i - S

I N T E R I O R

Obras fjecii!(iikiS y en cm so de ejecución durante los tilas 
dei 14 al 20 de enero de 1927

A eepas

Leganitos, Isabel la (Católica, casilla de la Virgen del Puerto, 
Salesas, Salesas (iglesia), plaza de la Constitución, Concepción 
.leriinima, Infantas, Martinez de la Rosa, Cabeza, .\cadeinia, Ron­
da de Atocha, Huspicio, Sagasta, Doctor V'illa, plaza del Alami­
no, Mesón de Paiedes, plaza de la Cebada, Don Pedro, Puente 
de Toledo y en diferentes calles por ul tapado de ralas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Fernando Ossorio, Litis Cumoens, García de Paredes, Rama­

les, (Tonde Duque, Sun Leonardo, casilla de la Virgen del Puer­
to, Zabaleta, Salesas, Silva, Constancia, Juan Bautista de Tole­
do, Prosperidad, Carlageiia, Trujillos, Tettiáii, Bordadores, ,\ve 
María, paseo de las Delicias, Caracas, Larra, San Opropio, Me­
són de Paredes, Cava .\lta, plaza del Granado, Puente de Tole­
do, Mancebos, Doctor Villa, Jaime Vera y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros en sus respectivos trozos cnidaiidn y conser­

vando los pavimentos de las calles afirmadas, paseos, plazas, et­
cétera . -

Máquinas
Una de servicio en la calle de Jaime Vera, y oirá en la calle 

de Litis Camoeiis.

Talleres
En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barni­

zando mesas en la primera Casa Consistorial; uii oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal, y otro oficial carpintero colo­
cando placas rotu’adorás, y el resto del personal en talleres 
haciendo carretillas y carros de mano. ,

En el de cerraferia: Haciéndola barandilla de la calle de la 
Escalinala y herrajes para carros de mano.

En el de fragua y  chispería: .Arreglando het ranilenta para fra­
gua y aguzado de punteros y triuchitntes.

En el de /nVttwríj; Pintando im carro y varias escaleras.
En el de vidriería: .Arreglando faroles.
Madrid, 20 de enero de 1927, —El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficiuas ilmanri los atas 
del 14 a! 20 de ene‘ o de 1927

Interíon

Permisos especiales para la Fábrica de! Gas, 56; expedientes 
informados para apertura de calas en la vía piiblica, 36; informes 
técnicos sobre diversos asuntos, 55; citaciones de recepción, 1;
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oficios varios, 70; listas de jortiales, 12; importe de las mismsis, 
31 126,6fl pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 43; a ltis  por ídem id. en el ídem id., .32; altas, 1, y 
baja definitiva, 1.

Basanehe

Asuntos despachados, 49, expedientes iiifonnados, 37; ídem 
ídem de calas, 21; oficios varios, 14i; citaciones de recepción, I; 
li-tasde jornales, 3; importe de ias mismas, 22.151,38 pesetas; 
liajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
por ídem id, en el ídem id., 5, y baja definitiva, 1.

Madrid, 20 de enero de 1927 —El Insreniero Director, P. Núñes 
Gianéy.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejemuulas y  en curso de ejecución du­
rante la semana del ¡3 a! ¡9 de finero de 1927

Aceras

 ̂ Conservación: Hilarión Eslava, Meléndez Valdés, Tutor, Me­
néndez Pelayo, Don Ramón de la Cruz, Juan Bravo, Duque de 
Sexto, General Lacy y Murcia.

Calas: Monte Esquínza, Alonso Cano, Altamirono, plaza de 
Salamanca, Lista, General Pardinas y Méndez Alvaro.

Empedrados

Obra nueva: Tomás Bretón.
Conservación: Fernando el Católico, Va lehermoso. Duque 

de Sexto, paseo de los Molinos v Murcia.
Calas: Castellò, Narvéez y Jorge Juan.

Afirmados

Obra nueva: Lombía y Tomás Bretón.
Conservación: Altamirano, Donoso Cortés, Fernando el Ca­

tólico, Duque de Sexto, María de Molina y Juan Bravo.
Calas: Méndez Aivaro.

Explanación

Donoso Cortés e Hilarión Eslava y paseo de los Molinos, 
arreglo de paseos.

Obras por contrata

Vallehermoso, Cea Bermudez e Hilarión Eslava, explanación; 
Blasco de Qaray y Manuel Cortina, empedrado; en García de 
Paredes, acera de cemento; empedrado con material granítico 
en Ibiza, Avenida de Meiiéndez Pelayo a Narváez; aceras de ce­
mento en las dos calzadas de Villanueva, de Serrano a Castellò; 
empeiirado sobre arena con material usado en Serrano, de Val­
divia a la plaza Elíptica; empedrado c-'n microgranito sobre 
hormigón en Ayala, de Torrijos a ilcóntara; empedrado de pór­
fido sobre hormigón en Sesrano, de Martínez de la Rosa a Diego 
de León; acera de cemento en el paseo central de Velázquez, de 
Alcalá a Diego de León; .Mazarredo, Juan Duque y Bustamaiite.

Talleres

Rn el de cerrajería: Punteros, 348 pares; trinchantes, 20; pi­
cos, 72; piquetas, 15; clavos, 17; martillos, 0; calzado de picos, 
piquetas, herrajes para carros y construcción de puertas para 
la casilla de la segunda zona.

En el de carmnteria: Reparaci-ln de carros, carretillas, cajo­
nes de guarda y construcctón de puertas y ventanas para ia casi- 
silla de la segunda zona.

E n e l de pintura: Pintando niveletas, cajón de guai da, puirta 
de hierro y Negociados del Ayuntamiento.

El de üidrieria: Reparación de cañerías de agua en Ja segunda 
y tercera zonas.

Máquinas: La mimero I en la prin era zrna, calle de Altnmira- 
no; la número 2 en la segunda zona, calle de Caslelló, y la nú ne­
ro 3 en la tercera zona, calie d« Tomás Bretón.

Madrid, 20 de enero de IB27.—Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Eduardo Vassallo. '

E D IF iC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroiclos prestados por ei personal de la Brigaiia de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución. — iWmacén general de efectos de Villa, 
obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas.—En el taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenaneas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de enero de 1927.—El Arquitecto Decano,/ose 

López Sallabernj.

Asuntos desp.icbados dura ti te la última semana

Primera seeelón del Inteplor

Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, 28.
Tira de cuerdas, 1.
Mndrid, 19 de enero de 1927. El .Arquitecto de la sección, 

julio Martines Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid, 20 de enero de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

losé Lopes Saílaberry.

Tercera seeelón

Expedientes despachados, 49. <
Reconocimientos, 30.
.Madrid, 20 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, Ü8.
Expedientes despachados, 60,
Madrid, 19 de enero de 1927 .-El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licenci s para construcciones de nueva planta.—Díaz de .Men­
doza. 36 provisional; Jaime ili, sin número; Monedero, con vuel­
ta a Francisco Puig, sin número; Pasaje B (Cayo Redón), sin nu­
mero; Pasaje de Cayo Redón, 4 i, y Carrera de San Isidro, 18.

Licencias para obras diversas.—Antonio Vi cent, 47, aumento 
de piso; Colegiata, 5, reforma en medianería; Eugenio Cases, 3, 
ainpliación y reforma; Pretil de Sar.tistehan, 3, arreglo de cana­
lón, y Toledo, 6. reconstrucción y reparación de dos trozos de 
medianería izquierda.

Licencias pata alquilar.—.Armennoi, 1 duplicado; paseo de 
Extremadura, 89, con fachada a la de Doctor Villa; Jesús del 
Gran Poder, sin número; Manuel Userà. 4; Rafael Sallllas, 5, 30, 
.32 y 47, y Rafael Saíillas, 58, acce.soria a Doctor Villa, 65 (an­
tes B).

Licencias para apertura de estnblecimieatos. — Antonio L i- 
pez, 47, carbonería; Miguel Servet, 6, parador; Carrera de S m 
Francisco, 13, almacén de curtidos; Vetiínra, 14 duplicado, herre­
ro-cerrajero, con tres máquinas y electromotor.

Licencia para electromotor.—Santiago el Verde, 6.
Denuncias. — Arganzneiñ, .33, por amenaza de ruina; Casi­

no, 4, por estado de ruina en pasillo, y Mira el Rio Baja, 24, por 
amenaza de ruina.

Reconocimientos, 35,
Madrid, 20 de enero de 1927.—El Arqjiiteclo de la serción, 

Gonsalo Doiningnes.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 12.
Obras de nueva construcción, 8,
Idem de reforma o ampliación, 14.
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas. 15 
Obras aienores, 12.
Revocos, 1,
Esíableciinientos industriales, 6.
Certificaciones de andamios, 3. •
Direcciones facultativas, 6.

f-
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Instalación de motores, 2. '
Reconocimientos, !í8.
Madrid, 20 de enero de 192?,—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Mnítoz,

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Idem de delincación, 12d,
Tira de cuerdas, 39.
Obras de nueva planta, 41,
Idem de ampliación, 7.
Idem de reforma, II. '
Idem de reforma interior, 32.
Licencias para alquilar fincas, 9.
Partes de rectificación de altura, 14.
Idem de dirección de obras, 102.
Certificados de andamios, 27.
Instalación de calderas de calefacción, 5.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 14.
Informes diversos, 17.
Reconocimientos, 41.
Madrid, 20 de enero de 1927.—E! Arquitecto de ia sección, 

Rafael Rtpoílés,

Tepeera sección
Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación, 2. .
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 14.
Espedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 7.
Obras menores, 43.
Revocos, 1,
Denuncias, 5.
Vallar solares, 1,
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 4.
Incidencias, 23,
Requerimientos, 8.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 32.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 2. _
Madrid, 20 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en las aiferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 10 al 16 de enero de 1987

Parque de Madrid

Macizos y  Estaquillado, plantación, adornos, con­
servación y vigilancia.

Rosaleda.— Limpieza y poda de rosales.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo en cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, calefacción y vigilancia.
Obras y  ía/feres.—C.'onstnicción y arreglo de jaulas para e! 

Parque Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado, arregio 
de mangas, regaderas y ('arretillas; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrqse de las ,llaves de paso del Canaiilio, 

Zonas de la / .“ a la o.'‘—Limpieza de las rías, cuadros y pa­
seos, enarenado y vigilancia.

Guardería.—Su  servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores.—Corta de secos y destallo de planta.
Jardines y volante de Idem. -  Limpieza, conservación y vigilan­

cia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de ia Argansitela. — Extracción 

de plantas, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado 
y vigilancia.

Secciones de la / .“ a ia 3,’' (.Sección de jm seos).- Planta­
ción, limpieza de alcorques y regueras en ios paseos de la pobla­
ción.

Viveros. — Plantación, extracción de plantas, preparación de 
los cuadros para la plantación; limpieza y vigilancia.

Dehesa de ia Villa.—'Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sM.—Poda, apertura de hoyos, plantación, cava 

de praderas, siembra y plantación y limpieza y vigilancia. 
Guardería.—Sn servicio.
Madrid, 17 de enero de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESID UARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 12 al IS de enero del presente año

PoF admliilstraelón

. Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Jorge Juan, Mar­
tín de los Heros, Antonio López, Dulcinea, Claudio Coello, Doc­
tor Villa, Hermosilla, paseo de Extremadura, Fernán Náñez, 
Pacífico, Bravo Morillo, O’Doniiell, paseo de las Yeserías, plaza 
de las Peñuelas, Ronda de Segovia y Hermosilla, '

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Méndez Alvaro, ca­
mino de El Pardo, Ronda de Toledo, Carrera de San Isidro, Pací­
fico, Florida, López de Hoyos, Segovia, Saavedra Fajardo, San 
Bernardo, San Fernando, Castilla, plaza de San Miguel, Cava 
de San Miguel, San Germán y Fernán Núñez.

í/ííVionos.—Reparaciones; En la Ronda de Valencia y paseo 
de San Vicente,

Talleres
En el de mecánica.—Construcción; Verjas, escaleras y he­

rramientas.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

En el de /rMcftaort. —Construcción: Platinas para bocas de 
riego y aparatos de fuentes.—Reparaciones; En las calles de San 
Bernardo y Prado.

El de piniura.—Ra las calles de Valverde, Fuencarral y casi­
lla de tos Mostenses.

En el de carpintería. — Construcción; Arcas y escaleras de 
tijera.-Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol 
y en el Mercado de Ganados,

En el de tiiV/cíe/za.-(Construcción: Faroles y arandela?.—Re­
paraciones: En el Mercado de Ganados y evacuatorios de la glo­
rieta de Bilbao,

En el de cenra/cría.-Construcción: Palomillas para fuentes y 
chapas para urinarios.—Reparaciones: En ia Visita y en el paseo 
del Canal.

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra y emplo­
mando tochos. —Reparaciones: En la caite de la Alameda y paseo 
del Canal.

En el de gnarnicioneria.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos y mangas.

Servicios prestados por el 
persona.! de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.885; ídem limpias, 504; reconocimientos .te 
atarieas, 25; obietos extraídos, 2; servicios ordenados por la Di­
rección general de Seguridad, 3, y servicios judiciales, 1.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; pozos negros extraídos, 45; 
metros cúbicos de pago solicitados, 204; m etro s  cúb'cos ex­
traídos, 436; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 384 pesetas; licencia expedida para limpiar gruesos, 1, e 
importe de las licencias expedidas, 30 pesetas.

As/ratos tramitados durante los dias í l  al 17 del corriente, 
ambos inclusive.

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 104,
instancias, 19.
Total, 129.
Comunicaciones de salida, i8.
Expedientes, 129.
Instancias, 2i.
Total, 168.
Total general, 297.
.Madrid, 18 de enero de 1927.—El Arqiiilecto Direclor, fosé 

le traite
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OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obfas ejecitiadas y en curso de efectición driraníe los ii'tjf 
del 72 ni 18 de enero de 1927

Coleetop g"eneral du! Abroñlgral 

Construcción del colector.

Cuenca de la C astellana —(V ertiente Oeste) 

Construcción del colector del Carcabón. 

Cuenca de Exirem adupa

Construcción del a¡cnntaríllado.~C,a\\e de Antilllón, 

En los barrios ex trem os de la cap ita l. (Zona Norte)

Construcción de! aícanlarilíado.—Ca.\les de San RainHuiclo, 
San Valeriano, paseo alto del Rey, calles de Pedro Roger, María 
Ignacia, Acueducto, Santa Juliana, Zamora y colector de Can- 
tarranas.

(Zona Sur)

Construcción deialcantarillado.—Calles de Doña Berenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura,

Madrid, 18 lie enero de lU'.^r. El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en ¡a semana 

6n el Cem enterio de Nues­

tr a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 131 y 1.35 del cuar­
tel IV; 2, 4 y 30 del V,- y 1.8, 22, 2 i, 27, 39 y 40 del XL.

Tabicado de nichos, construcción de caperuzas para pilastras, 
Ídem de ima rampa en la base del cono, e ídem de escalones para 
contención de tierras y otros trabajos de albañilería.

Grabado de marniolillos de las manzanas I, 3, 5, 7, 9, II, 12, 
25, 27, 28, 31, 33, 36, 38, 65, 66, 70, 71 y 75 del cuartel II; 44 a 46 
del VIH; 7, 9, 10 y 30 a 32 del IX; 1 a 4. (i y 14 a 17 del XXX; 28, 
29, 33, 35 y 38 a 40 del XL; 18, 22, 25, 27, 39 y 40 del LXV, y 30, 
31,33, 34, 39 a 41, 43 y 44 del XXIX.

Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; reposición de resistencia 

liquida de la caseta de enganche; prueba diaria de la red de te lé­
fonos interiores, y numerado de postes del alumbrado público.

Madrid, 20 de enero de 1927.—El Arqiiifecio municipal, Fran­
cisco García Naon.

SECCION FACULTATIVA QE P H Ü P IE U A U E S  ÜE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante i a ùltima .

Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Construcción de 
maros y pisos.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y obras de cantería.

Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración. 
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Hemeroteca Municipal: Sustitución de maderos de piso en 

planta baja.
Trabajos de oficina: Oficios, 5 e informes, 4, y diferentes tra­

bajos de dibujo, deliueación y visitas a las obras:
Madrid, 19 de enero de 1927.— El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

R EFO RM A  D g  LA PROLONGACION DE LA CALLE DE P RECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON l.A CALLE DE Al.CALÁ

Durante la semana última se efectuaron las obras cuyo deta­
lle se consigna a continuación:

Derribos: Se continuaron en las plantas bajas, crujías inte­
riores y de fadiada, con descombrado de los solares y levantado 
de la cantería de fachadas en las fincas de la calle de Silva

números 16, 18, 23, 25 y 27; Ceres, 10, 22y 26; San Bernardo, 13; 
Flor Alta, 3; Flor Baja, 2 duplicado, 14 y 16; Isabel la Católica, 
números 16 y 18, y San Cipriano, 5.

Igualmente se efectuaron a la altura de las plantas segunda y 
tercera los derribos de las flacas de las calles de San Bernar­
do, 15 y 17; Flor Baja, 22; plaza de los Mostenses, 4 y li; T rave­
sía del Conservatorio, 5 y 10, y Parada, 3 y 5.

Asfinismo prosiguieron los correspondientes al desarmado de 
cubiertas y pasos de armadura de tejados, descolgado de carpin­
tería de taller, levantado de baldosas y calado de pisos de las 
fincas de Leganitos, 40; plaza de Leganilos, 3 y 4; Egniinz, 4 y 8; 
Santa Margarita, 3 y 7; Reyes, 29; Travesía del Conservatorio, 4 
y 10 y plaza de los Mostenses. .3 y 4,

Por último, se continuaron los trnbajos de desmontado de la 
vía principal de ia calle de Eduardo Dato en el irozo comprendi­
do entre la plaza del Callao y la calle de San Bernardo, e igual- 
meníe los de la construcción de la pasarela para el tránsito de 
peatones en la calle de Silva.

Madrid, 22 de enero de 1927.—El Inspector facultativo,/ose 
Lópeg Saiiaberry.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Serniclos r>restados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
de! 13 a! 19 de enero de 1927

Dia 13, Los Madrazo, 27; se recibió el aviso a las diez y seis 
y quince minutos y se terminó a las diez y seis y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendiarse un poco de petróleo.

Día 13, Costanilla de los Capuchinos, 1; se recibió el aviso a 
las veintitrés y diez minutos y se terminó a las veintitrés y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Barquillo; se recibió el aviso a las diezy seis y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el servido el 
incendiarse el motor del automóvil número 9.842 N.

Día 14, Mayor, 51; se recibió el aviso a las diezy ocho y veinte 
minutos y se terminó a las diez y nueve y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 14, Don Ramón de la Cruz, 20; se recibió el aviso a tas 
diez y nueve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte 
y veinticinco minutos; motivó d  servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 15, O ’Donneil, 20 (Tetuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las tres y cincuenta minutos y se terminó a las cinco; moti­
vó el servicio el incendio de una armadura.

Día 16, Redondilla, 2; se recibió el aviso a las siete y diez minu­
tos y se terminó a las siete y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio el incendiarse un poco de leña.

Día 16, plaza de Santo Domingo, 2; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta minutos y se terminó a las once y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Ayala, 60; se recibió el aviso a las trece y treinta minu­
tos Y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Dia 16, Cuesta de Santo Domingo, i4; se recibió el aviso a las 
quince y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis; mo­
tivó el servicio una faisg alarma.

Día 17, Montera, 10; se recibió el aviso a ias diezy ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendiarse unos tablones en un sótano.

Día 18, Tutor, 15; se recibió el aviso a tas diez y seis y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Velázquez, 10; se recibió e! aviso a ias diez y ocho y 
diez minutos y se terminó a ias diez y ocho y veinte minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unos cajones de embalar.

Día 19, Caballero de Gracia, 18 y 20; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jete, 7; idem id, por los Jefes de zona, 12; idem id. por los 
Capataces, 3,—Total, 24.

Madrid, 20 de enero de 1927.— El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

n
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

liticius, uisUas y comisos ueriflcados oor los señores Concejales Jurados y  Delegados de distrito en los dias
uel 17 ai 24 de enero de 1927

Dsnuriclas

Ü I S T K X X O S
TO TA LES

Ceiilro (l¡ Uospldo Ciiinilitri Dutiiiflsli Conircis Utipillll iDElm llIlDl rilieid Diirersldai
Por infracción de las Ordennnzas

municipales................................ 10 » 8! » 38 à 90 44 » » 263
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de p a n ,. . . . . » » » 2 » 14 » » 16

Por id, id. de la ley del Desean-
so dominical............................. » » K » » » » » » ;>

To 'I'ai. ........................ 10 » 81 » 40 » 90 53 » 279

Juicios
Multados.............................. . 7 » 45 » 26 » 72 44 » » 194
Apercibidos................................... 3 » 4 » 14 » 47 9 » » 37
Sobreseídos.................................. » » » » » » & » » »
Al Juzgado numicipal.................. S » » X » » »
AI apremio...................................... » » » » y¡ y> » » » »
Pendientes....... ‘........................ » 32 » » » i 5 » 48

TOI AI....................................

Itrjporie ele las m u l l a s  i m p u e s t a s ,  
D e s e r a s .........................................................

10 » 81 » 40 » 90 58 » » 279

75 » 359 » 639 » ■ 1.145 765 » » 2.982

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Hospicio, Buenavista, Hospital, Palacio y 
Universidad.

(1) Visitas y  sus resu ltados.^S’úva, 9, el patio con acumulación de basuras; Marqués de Leganés, 7, el patio con malos olores; 
Marqués de Leganés, 5, el patio sucio con trastos viejos, e Hileras, 17, abandono de escombros en dicha finca.

G UARD IA  M U N IC IP A L

üenurtcias /techas y  servicios prestados durante ios dias' 
del 12 ai 18 de enero de 1927

úenunclas

D/sfníos.—Centro, 67; Hospicio, 55; Chamberí, 63; Buena­
vista, 118; Congreso, 45; Hospital, 19; Inclusa, 87; Latina, 53; 
Palacio, 81, y Universidad, 74.

Sección montada, 37,
Compañía de Circulación, 420.
Tota!, 1.119.

Servicios

/7/s/n/o3.—Centro, 18; Hospicio, 6; Chamberí, 17; Buenavis­
ta, 20; inclusa, 58; Latina, 8; Palacio, 20, y Universidad, 23. 

Sección montada, 1. ■
Compañía de Circulación, 6.
Tota!, 177.

SEHViGIOS UE ALUMHHADO,  ELECTRICOS E I N U U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante h>s 
días del 13 al 19 de enero de 1927

Expedientes en que ha intem'enido, 36; decretos de! e.\ce!en- 
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; idem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 3; idem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 3; ídem del e-xcelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 5; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 23; 
informes emitidos, 36; comunicaciones, 11; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem

de calderas, 2; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24; listas 
de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 59 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, si^unda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías. ,

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las cin­
co y treinta minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de 
la madrugada, 10.905 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 6.094 mecheros alimentados por gas, y desde las cin­
co y treinta minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de 
la madrugada, 187 lámparas intensivas y 824 incandescentes de 50 
bujías en el Extrarradio y Ensanche. ^

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen ios cables de los tranvías.

Madrid, 20 de enero de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina

BENEFICENCIA

DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Dermatología y Profilaxis

Estado de servicios prestados durante el cuarto trimestre del aua 
■ de 1926

Número de enfermos nuevos...........................................
Idem de enfermos antiguos......... ........................ .........
Aplicaciones de radium......................................................
Idem de nieve carbónica..................................................
Idem de lámparas de cuarzo, Kromayer y Sallix..........

588
866
134
2!5
604

Suma y  sigue.........  2.407
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Siimit anterior............................................  2.407

Electrocoagiilacicin, escarificaciones, galvanocaustia y
otras pequeilas intervenciones ...................................

Operaciones........................................................
Caras consecutivas..............................................................
Investigaciones iiltramicroscópicas.................... . . . . .

Vacunas estafÜocócicas........
' Idem antiacneica.s...................

Idem gonocócicas...................
.‘\ntolieinatoterapia.................
Sueros glncosados y fisioló-

79
m

230
ñ

8ñ
62
47
85

g icos...........

Clases de inyecciones.

Tubercnlitias..........................
Cacodilato hipodénnico........
Idem intravenoso...................
Salicilato s jdico.....................
Yoduro sódico.........................
O tras inyecciones..................
Neotrepol.............. ................
Bismuto P o n s.........................
F.spirogil..................................
Otros bismnticos....................
Novasiirol................................
Cianuro de mercurio.............
Benzoato de m ercurio..........
Otras sales mercuriales........
N eosalvarsán.......................
Sustitutos del neosalvarsán..

79
31 
79 
83 
96 
53 
28 
19

177
105
18
29
32 

310
27

156
45

T otai........ ........................................  4,404

Estado de sérmelos prestados durante el año 1926 
Enfermos nuevos.................................................................. 2.43!
Idem antiguos.......................................................................
Aplicaciones de radium.....................................................
Idem de nieve carbónica......................................................
Idem de lámparas de cuarzo, Kromayer y Sallíx............
Electrocoagulación, escarificaciones, galvanocaustia y

otras pequeñas intervenciones.....................................
Operaciones................................................... ......................
Curas consecutivas............... ....................................... ..
Investigaciones ultramicroscópicas...................................

Vacunas estafilocócicas........
Idem gonocócicas...................
Idem antia'cneicas...................
.•\utohematoterapia.................
Sueros glucosados y fisioló­

gicos ...................................
Tuberciiünas...........................
Cacodilato hipodérmíco........
Idem intravennso...................
Salicilato sódico.....................
Yoduro sódico.........................
O tras inyecciones...................

I Neotropol................................
Bismuto Pons..........................
Espirogil................. ................
Otros bismiíticos...................
Novasnrol................. ..............
Cianuro de mercurio.............
Benzoato de mercurio...........
Otras sales mercuriales........
Neosalvarsán...........................
Sustitutos del neosalvarsán..

3.255
624
785

2.2f2

79
124
440

15
44S
154
168
35

Clases de inyecciones. ’

79
31

173
107
284
143
28

548
351
360
216
129
439
973
27

479
45

T otal, 15.252

Madrid, 31 de diciembre de Í926.—Ri Jefe de la Consulta, 
J. S a m  de Grado.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo áe la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central su 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo...
Idem, pieza de medio id.............
De flama, pieza..........................

0,65 pesetas 
0,33 —
0,10 — ■

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de A&astos, 

de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4,20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

GarbanzoB.- Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de 192S

Especiales, kilogramo........................... . 2,40 pesetas
De primera, id............................................... 1,90 —
De segunda, id .....................     1,70 —
De tercera, id ...............................  1,50 —
De cuarta, id.................................................  1,40 — 1

ij\

Harina,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1925

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal...................................  3 pesetas

Idem máximo eu ei id. id., id. en id.......... 3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal...................................  2,80 pesetas
Idem máximo en el id, id., id. en id........... 3 —

Soo'eda'd anónima «Gas Madridi

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo: ‘
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 —

ll' II'! ' I il I
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se e.\presan

i >  I  «  • ! ’ K  I ' r  « > IN

Centro.........
Hospicio__
Chamberí. . ,  
Buenavista , 
Congreso —
Hi sp ita l___
Inclusa....... .
Latina..........
PalHcio ___
Universidad.

T otal .

Da lunilla De riof Da I oJ q

KILOS KILOS KILOS

3.485
19.107
15 085 
13.50) 
10.390 
lO.ñlO 
14 EK 
20.700 
14,096 

>

3 935 
1.978 
2,873 
2.810 
i 840 
2.115 
2.129 
3.500 
2.345 

24.508

2 ion 
S.líO 
5.470 

15.600 
5,375 

11 275 
2.329 
4 2 0
3 140 
9 384

114 018 47.323 64.763

It I A 5

Di liBllIs

3.1B0
12.102
15.173
13Í10
10 370
11 i 0 
15.7' 8
an.lfiO
13.771

115 714

Do lld r

3.240
1.051
2.9S5
0.79n
1 850
2 3(0
3 l io 
3.IUD 
2216

24 500

48 077

Dg Injo

9.185 .■5 765 
5 432 

15.5.0 
5 39i 

11 264 
1 513 
4 0 0 
3.124 
9.380

63.466

I I I  A <(

Da tamil la

3.485
19.177 
15.' 70 
13.406 
10.356 
lu.715 
15 825 
EO 3f0 
14.113

115.727

Da tlo f

3-935 
! 900 
2 951 
2 768
1. t60 
9.4 0 
3.510 
3.3 '11
2. rf5 

24.510

48.770

Da lu ja

2 ISO 
5 784 
5 213 

la.'50 
5,390 

II 310 
I 391) 
4 2>'0 
3.264 
9 382

63 437

l> I A 7

Da tamllla Da lla r

■ 3 490 
lO.lffi
I. 5 144 
13.'60 
10 370
I I . J7U 
14,7i8 
211400 
14 052

113.444

3.240 
1 9 7 
9 031 
2.7H5
1 850 
3.10J 
9 '81 
34 0
2 432 

24.506

48.002

Da lu ja

2 185
5 7s4 
5 442 

15.512 
5,780 

1! 411 
1.412 
4.100
3 no 
9.386

63 7 02

laiM'rgtiTOM

Centro..................
Hiispicio..............
Ctianiberí..............
Biienavista...........
Congre.so.........
H ospita l.................
Inclusa ..................
Latina-..................
P a lac io ..............
Universidad.........

T otal

■ A  »

De familia

3 400 
19.916 
15.139 
13.478 
10.380. 
10.270 
14 630 20.(00 
13.854

113,557

Da fiúF

3 940 
I 986 
9.450 
2.840 
1.8-'0 

.2 070 
3 024 
3.200 
2.283 

24 502

47.445

Da I n j a

2.1S0 
5 795 
5.321 

15.600 
5.380 

11.301 
1.741 
4 300 
3.2(0 
0 382

64.209

I t I A  lO

Da limllli

3.485 
12.223 
15.151 
13,5í'0 
10.370 
11.500 
14 591 
90,300 
11.789

115 999

Da fiar De Inja

3.933 
1 9W 
2.629 
2.746 L8(i:i 
I 090 
2.247 
3.300 
2.364 

24.519

46.871

9 165 
5 805 
5,339 

15.498 
5,400 

11.200 
2.382 
4.5fl0 
3.18U 
9.38!

64 760

niA 11

Da familia

KILOS

Dfl f lor  

KILOS

Dt luja 

KILOS

3.490 3.940 9,185
12.294 2.020 5 816
15 085 2,í̂ 00 5 465
13.545 2.790 lá,470
10 380 1.850 5.390
10 3  0 2 317 11.319
14 666 2 403 2.311
20 4U0 3.U0 4.200
13.000 2.415 3 175

> 24.514 9.382

113 938 47.544 64.713

PESCADERIAS CORUÑESAS.—A’e/nc/d/t de precios de cenia al oor menor durante los dtas que se expresan

ESPKCIES

S .  E  G  I  C ► s

Día 24 

PesetaB

Día ^  

Pesetatf

Día ’26 

Mesetas

Día ¿̂7 

Peseta,»

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 2,90 a 3,35 3 a 3,35 3,25 a 3,40 3.40 3,25 3,25 3,25Besugos, ídem............... 2,30 2,35 2,30 2,30 2,20 1,95 a 2,25 1,90 a 2,25Sardinas, ídem............... 2,30 2,20 2,20 2,20 2,30 2,40 2,55
Sardina parrocha, ídem. » . » » »
Pescadiila gorda, ídem .. 2 a 2,20 2,10 2,10 2,10 2,10 O - ! ,90 a 2,20
Gallos, ídem... ............ 2 2 2 2 2 2,20 2/JO
Angulas, ídem................ 6 6 5,50 5,50 6 >r 7'
Bonito, ídem.................. > a »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,35 2,30 2,15 2,15 2,30 2,30 2,30Bacalao primera, ídem . . » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » •> »
Bacalao tercera, ídem ... » » 'i » »
Calamares, ídem........... 2,70 a 3,20 2,80 a 3,30 2,70 a 3,20 2,80 a 3,50 2,65 a 3,30 3,10 a 3,1 0 3 « 3,40
Congrio, ídem .............. 2,75 2,90 2,90 2,00 3,15 3,15 3,25
Corvina, ídem............... » » » » »
Dorada, ídem................. » 2,35 2 2 » 1,90 )»
Lenguados, ídem .......... 4,20 a 5,50 4 a 5 4 a 5 4,25 a 5,25 4,20 a 4,50 3,60 a 5 3,60 a 5,50Lubinas, ídem ................. 2,35 a 4 3,50 3,70 ■ 3,75 3,45 3,ti0 3,60Mero, íd e m ..................... 3,25 3,20 3,70 3,75 3,45 3,60 3^60Pajeles, ídem................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,60 3'
Pescadiila fina, ídem. . . . » »
Rape, ídem....................... 2,45 2,50 2,30 2,30 2,40 2,40 2,40Rodaballos, ídem............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4Í50Salmón, ídem................. » »
Salmonetes, ídem.......... 'A » » 5,25 5,20 4,60 5Tonías, ídem .................... » » » »
Truchas, ídem.................. 9 9 8,50 8,50 8,50 8,50 8,50Voladores, ídem............ 1,4) 1,45 1,55 1,55 1,45 U60 1̂ 60Panchos, ídem................. » íi » 1,05 1,60 1 6(1Castañeta, ídem ........... ' 1,60 1,75 - 1,75 1,75 1.75
Palometa, ídem............... » » . » » »
Raya, ídem......... ........... » » » »
Anguilas, (dem — . . . )) 2,50 2,50 2,50 2.50 2.50 2,50
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m  E  c  I  O s
-

ESPECIES Din Día 2ñ Dtiv as Día 27 Din 38 Din 29 Din 30

Pesebas PesetfVB Feaetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo............. » > ■í »
Breca, (dem.....................
Gato, ídem.................... .

» íi »
H

Chicharro, ídem............. » » ' »
Pez espada, ídem............ » » » » »
Salmón Loggie, ídem . . . n » 'fi

Mariscos
Almejas, kilogramo____ 2,80 2,85 3

•

2,95 3 3
Almejas de Galicia, ídem. í)
Al me j a s  de  P o r tu g a l ,

ídem....................... .... 1,55 1,70 1,70 1,70 1,65 1,65 1,55
Avieiras ídem.................. » n » »
Ostras, d o c e n a ............ » » » »
Percebes, kilogram o.. , . » » » » » ■
Langostino crudo, ídem.. Iñ 16 16 15 16 16 16
Langosta, ídem................ 11 9,50 9,50 10 10 10
Gambas, ídem.................. 5 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Cigalas, ídem................... » » » » » >v
Quisquillas, idem............ 3,75

1
5,75 5,75

1
5.75 4,75 4,75 4,75

Mejillón, ídem................. » 1 1 1 1
Criadillas cordero, p a r . . » » »

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . » » ■ » » »
De besugo, ídem ............ » » »
Boquerones fritos, JOOg. » » » »
Pescadillas fritas, ídem. » » if » »

MERCADO DE LA CEBADA.—/?etoc/ó« de precios de artículos de constrmo durante ¡os días que se expresan

S ,  E  C  I  o s

ESPECl ES Dm 30 D í a  31 Dia 1 dír a Día 3 Día A Día 5

Pesetas PeuetHS ' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetns

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » » » »
Aibaricoqiies, ídem ........ » » » » » »
.Albaricoques de la tie-

n a , ídem....................... i » » » »
Avellanas, ídem .............. »• » » 'A
Batatas, ídem.................. 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,90
Brevas, ídem................... » » » »
Camuesas, Idem............. » A » » » »
Castañas, ídem............... 0..30 a 0..35 0,30 0,30 y> 0,30 0,30 0,30
Cerezas, ídem ................ » » » » » '
Ciruelas, ídern,........* ..
Ciruelas Claudias, ídem.. 3) » » »
Chirimoyas, ídem............ » » » » . »
Fresón, ídem................... » í> » » » » »
Granadas, ídem............... 0.60 a 0,70 » » » »
G r a n a d a s  de  la t ie-

rra, ídem....................... » » » »
Higos secos, (dem......... » » »
Higos chumbos, ídem — » r> » »
Kaquis............................... » » » »
Limas, ciento................... » )) » y> » » »
Limones, ídem................. 18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 17 a 20 20 a 23 15 a 20

Mandarinas, ciento......... 3,50 a 7 3,50 a 7,.50 3 a 7 3 a 7 4 a 7,50 4 a 7
Manzanas, kilogramo— 0,45 a 1,30 0,40 a ! ,20 0,45 a 1,30 » 0,45 a 1,25 0,50 a 1,40 0,5t' a 1,35
Manzanas remetas, ídem. 1 a 2 0,90 a 2 » 0,80 a 2 1 a 2 0,90 a 2
M a n z a n a s  de la t i e-

rra; ídem...................... » lA » » » y> »
Manzanas doncella, Idem » » » » » »
Meiocotones, ídem. . . . V » í » »
Melocotones de la tierra.

Membrillos, ídem............ » » » »
Mollares, ídem................. y> » » » » »
Naranjas, grano de oro,

ciento............................. » » » »
Naranjas, id e m .............. 2,75 a 10 4 a l l 4 a l l » 4 a l l 5 a 9 • 5 a 12
Naranjas Orihuela, ídem. » y>

lllllil .!'
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ESPECIES

Nueces, kilogramo.........
Peras de agua, Idem—
Peras, ídem....................
Peras de la tierra, ídem.
Picotas, ídem.................
Piñones, ídem.......... ...
Plátanos, huacal............
Uvas de Villanueva, ídem. 
Uvas de Ctielva, Ídem.. ■ 
Uvas de la tierra, ídem..
UvasJe albillo, ídem----
Uvas de moscatel, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo.............
Alcacliofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo......
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena. . . .
Cardillos, kilogramo__
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..........................
Coliflor, docena............
Coliflor de la tierra, ídem.
Chirivfas, kilogramo__
Escarola, docena...........
Espárragos t r igueros ,

manojo....................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem.............
Guisantes de Levante, ki­

logramo......................
Habas, ídem.................
Judías, ídem...................
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem...........
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem.
Patatas rosa, ídem.........
Patatas blancas..............
Patatas nuevas, ídem__
Pimientos colorados ,

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo f rancés,  ki­

logramo.......................
Repollo de la tierra, ídem.
Repollo, kilogramo.......
Tomates, ídem...............
Tomates  de la t i e ­

rra, ídem.................
Zanahorias, manojo...

E .  E  O  X O  S

D ía 30 

Pesatati

0,90 a 1,80
»

0,55 a 2,40
»
»

0,60

0,75 a 1,15
»

0,50 a 
0,30 a 
0,50 a 
1,25 a

, » 
»

0,80 
0,40 
2 
2

3 a 9 
0,18 a 0,27

6 a 20
»
»

1,25 a 2
»

»

»
1 a 3

»
0,75 a 3,50 

»
»

0,29 a 0,32 
»
»
»

6,50 a 24
»

1 a 1,50 

»
0,23 a 0,25

»
»

»
0,70 a 1,25

D ia  31 

Pesetas

1 a 1,60
»

0,90 a 2,50
»
»

0,55 a 0,60

1 a 1,25

0,60 a 0,80 
0,35
0,75 a 3,60 
1,50 a 2

»

»

»
2 a 
0,21 a

8
0,28

2 a 20

1,25 a 2

»
»

2.50
»

2.50 a 3,50
»

1 a 3,50

0,29 a 0,32
»

0,21 a 0,24
.̂v

8 a 20
»

1,25 a 1,50 

»
0,23 a 0,25

s
0,70 a 0,80

»

0,70 a 1

D ía 1 

P ese ta s

Día 2 

P e se ta s

D in 3 

P ese ta s

D ía 4 

P ese ta s

D ía  5 

P ese ta s

1 a 1,60 » 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,50
» » » » »

0,90 a 2,40 » 0,90 a 2,30 0,70 a 2,50 0,90 a 2,50
» » í) » »
» » » » »

0,55 a 0,60 » 0,55 a 0,60 »
» » . » »
» » » » »
» » » » »

0,90 a 1,25 » 0,00 a 1,25 » 0,90 a 1,10
» » » » »
» • » » » »

0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,70 a 0,80
0,25 a 0,40 » ■ 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 »
0,75 a 2,50 »■ 0,75 a 3 0,75 a 3 1,25 a 4
1,50 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2

» » » »
» a » » »
r> » » » »

■ y> » » »
» » » »

2,25 a 8 » 2,50 a 8 2,50 a 8 2 a 9
0,21 a 0,28 » 0,21 a 0,27 0,21 a 0,20 0,22 a 0,28

>5 » » » »
2 a 20 2 a 18 2 a 18 2 50 a 16

» ]» » » »
» » » »

1,25 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2

» » » » 5>
» y> » » »
» » » le

» » 3 » 3,25 a 3,50
» » 'è » 1,30

2,50 a 2,75 » 2,25 a 3 1,75 a 4,50 1,75 a 4
» » » »

1 a 3,50 » i a 3 1,25 a 3,50 1,75 a 4
6,50 a 18 » » » »

» » » » »
0,29 a 0,32 » 0,30 a 0,33 0,31 a 0,34 0,32 a 0,35

» » » » »
0,21 a 0,24 » » »

» » » » »

8 a 20 » 7 a 20 7 a 20 8 a 20
» TV » » »

1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

» » » » »
0,23 a 0,25 » 0,21 a 0,25 0,23 a 0,25 0,18 a 0,25

' » » »
0,75 » . » » 0,70 a 0,80

» f / » » »
0,80 a I » 0,60 a 1 0,75 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de oenta al por menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

R ,  B  G  I  O s

D ía  30 

P ese tas

D ía ai 

P e se ta s

D ía  1 

P e se ta s

D ía  2  

P ese tas

D 'ft 3 

P e se ta s

D ía  4 

P ese ta s

D ia 5 . 

P ese ta s

Aves

Capones, uno................... 6 ato
Gallinas, una.................... 4,75 a 8 4,75 a S 5 a 9 » 6,50 a 8,50 5 a 8 5 a 8
Patos, uno ....................... » » » » 6 a 8 » »
Pavos, ídem ................... 10 a 23 10 a 23 12 a 22 » 23 15 a 22 15 a 22
Pollancos, ídem............... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 » 6,50 a 9 5 a 8,50 5 a 8,50
Pollos, ídem ................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 ■3,50 a 4,50 » 4,50 a 5,50 4,50 a 5 3,50 a 5

'JM 111 III I'......... :? -  J !l Jli
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ESPECIES

JFl B  C3 I  C S

Día 30 

Pesetas

Día 31

PesetaH

Día i 

Pescitas

nía 2

Pesetas

Día 3 

Peser.Rft

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Caza f
1' Conejos primera, par... 7,75 8 s 7 7 6,50 7 '
1 Conejos segunda, ídem.. fi,50 6,50 6,75 6 6 5,50 5,50
ll Conejos tercera, ídem... 4,75 6 4,25. » » >>

Liebres de primera, (tna. 7,50 6,50 4,50 a 5,25 6.50 a 5,75
Liebres de segunda, íden 4 » 4 » »
Perdices de primera, par 5,75 6 5 a 6,50 5,75 a 6,25 5 a 6 5 a 6

Huevos
CEI ciento)

De’Alemania................... » » »
De Castilla....................... 26 a 29 26 a 29 26 8 29 » » » 27
D0 Egipto....................... 14,,50 14,50 14,50 15 ñ 16 1ÍÍ ^ 16,50¡ De Fraticia....................... » » » »

i De Galicia........................ 23 a 26 23 a 26 23 a 26 » 28,50 28,50 23
ll De Italia.......................... 21 a 21,50 21 a 21,50 21 -a 21,50 »
. De Marruecos................. 18 a 23,50 18 a 23,50 18 a 23,50 19 a 24 19 a 2t 20 a 24

De Murcia.............. ....... 29 a 29,50 29 a 29,50 29 a 29.50 29,50 29
De T urquía................. :. » » y> » » >}

De ídem, .\lemania......... 20 a 21,15 » 22,50 22,50
! De ídem. Murcia.............. » 5> » »

Pescados
1 Almejas, kilogramo......... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,65 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 2,15 a 4 2,25 a 4,50

Anchoas, ídem................. » » » » »
' ( Anguilas, ídem................. 1,50 a 3 1,75 a 3 I 75 a 3 1 75 a 3 1 7^ a 3 0 50 a 3 2 50 a 3

Angulas, ídem........... 1,90 1,20 a 1,S0 1,80 1,80 \ 9C\ q 1 80 l 20 a l',80
Atún, ídem................... .. 9 a 3*50
Bacalao, ídem............ • » 1,50 a 2 1,75 a 1,90 1 a 2 1 a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,25

1 Besugos, ídem................. 2 a 2,&5 1,90 a 2,40 1,50 a 2,25 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,65 1,75 a 2,50
Boquerones, ídem.......  . » 1,25 1 1 1,40 a 1,50 1,50
Brecas............................... » » » ¡5 »

l Calamares, ídem............. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 4 2,50 a 4,50 »
i Cigalas, ídem................... 1,75 a 2 » 2 a 3 » 2 a 3 3 a 4 2 a 3
* Congrio, ídem................. 2 a 3 2  a 3 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4 3 ñ 4 3 a 4
1 Corvina, ídem ................. » 2,50 a 3,25 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3 a 4 2,50 a 3

• Chicharro, ídem............. 0,65 » 0.75 2,50 a 4 1,25
i Chirlas, Idem................... » 0,50 » 0,65 1 0,75

Dentones, ídem............... 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 1,25 a 2,50
Doradas, ídem ,............... 2 2 2 2 » 1.75 a 2,25 »
Espadín, ídem................. » » » » » 2,25
Gallinas, ídem................. » 0,75 0,90 y> 0,70 »
Gallos, ídem..................... 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2'50
Gambas, ídem................. 3 a 7 3 a 7 3 a 4,50 3 a 6 4,50 a 7 4 a 7l Gato, ídem....................... 1 y> ' » » 1 1

iji; Japu ta ............................... » » 'íf y> » 1
Lacha, ídem..................... » 1 0,85 » 0,65 » 1

ji! Langostas, una............... 4 a 9 4 a ¡0 4 a 10 4 a 12 4 a 10 6 a 14 10 a 16
l Langostinos, kilogramo., 15 a 20 18 a 20 12 a 18 10 a 18 10 a 18 11 ñ 18 12 a 16
S' Lenguados, ídem .......... 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 7 4 a 7 4 a 6,50 5 a 6,50 5 a 7
!i: Lubina, ídem................... 2 a 4 3 a 5 4 a 5,50 3 'a 5 2 a 5 3,50 a 5 4 a 5,50
■1: Marrajo, ídem........... 1 a 2,26 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25 2,25 a 2,50
J'í Mejillones, íd em ,, ------- 1,23 1,25 1,25 1,25 1,50 1,25

Melva. ídem................... . » » » » »
Merluza, ídem................. 1,75 a 3,50 2,50 a 3,75 2,25 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2, .50 a 3,75 2,75 a 3,50I Mero, ídem....................... 2 a 4 2 a 4,50 2,50 a 5 2 a K 4 a 5 3,50 a 5,25 4 a 5,50 ■

■t Ostras, ídem......... ........... 2 a 6,50 2,25 a 6 1,75 a 6,50 2,25 a 6,25 2 a 6 2,25 a 5,50 2,50 a 6
■ 1 Pajeles, ídem................... 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,50 a 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2 2,25 a 2,50 2,25 a 3
''•1 Panchos, ídem................. » 1,50 a 1,75 1,50 ] a 1,40 1 a 1.75 1,50 a 1,75 1,75p Parrocha, ídem................ 3> y¡ » » 1,50
í Percebes, ídem............... » 2  a 2,40 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2 2 a 3 It
1 Pescadillas, ídem............ 1,75 a 2,75 2 a 2,65 1,50 a 2,65 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 2 a 2,50 • i
1 Pez espada, ídem............ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3 2,50 a 3í: Quisqudlas. ídem............. 2 a 4,50 1,75 a 4 1,50 a 4,50 1,75 a 4 2 a 4,50 2,75 a 5 2 a 5,50 i

Rape, ídem....................... 1,50 a 3,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,75 1,90 a 2,90 j
i Rodaballos, ídem............. 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 5 a 6 4 a 5 \

Salmón, ídem................. » » ü) » »
Salmonetes, ídem........... 2,50 a 4 3 a 4,50 2 a 4 » 2  a 4,50 3,50 a 5,50 4 a 6,75 i

. Sardinas, íd e m ............... 2 a 2,80 2 a 2,65 1,75 a 2,75 1,75 a 2 1,75 a 2,40 1,90 a 2,25 2,25 a 2,40 f
Voladores, ídem.............. 1 1 I 1 1 a 1,75 1,25 a 1,50 1,50

Escabechas
{ B arril) i.

a
De atún........... ................. 80 a 120 80 a 100 80 a ICO \
De besugo........................ 100 a 140 iro a 140 100 a 145 ÍOO a 140 100 a 140 125 a 140 125 a 140 1
De bonito......................... 100 a 120 80 a 120 100 a 125 100 a 125 70 a 120 100 a 125 100 a 125 I
De pescadillas......... . 50 a 80 50 a 80 40 a 85 50 a 75 40 a 80 50 a 80 SO a 100 fe

•
De sardinas..................... 50 a 65 35 a 50 50 a 65 » 50 a 65 50 a 60 50 a 65 t

l

V’r'ijLdij Hfent.o cic í''iüdr!'
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VISITA DE POLICÍA URBANA,—Relación de precios de Denta ai por menor durante los dias que se expresan

13, El C I  O S

ESPECIES Día ÜT í)ía 2̂ Dííi 29 Di'ii iO Día 91 Dili l Din 2

Pe Ad tas . PesotiLA Pebete» PesOtns Pesetas Pesetas Pesetas

Aceite, litro..................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60
Aceitunas, kilogram o.... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,4U 1, 20 a 2,40
Aguardientes, litro......... 1 a 5 ] a 5 1 a 5 1 a 5 1 a 5 ] a O 1 a 5
Alfalfa, quintal m............ 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23 19 a 23
Alcohol, litro................... 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50
Algarrobas, quintal tu . , . 32 a 50 .32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 .12 a 50 32 a 5U
Arro7„ kilogratno........... U,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1.80 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60
Avena, quintal m ............ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3 ) a 40 30 a 40 30 a 40
Azúcar, kilogram o.. . . . . 1,60 a 2,80 1,60 a 2,80 1,60 a ‘2,80 1,60a 2,80 1,60 a 2,80 1,60 a 2,80 1,60 a 2,80
Bacalao, ídem .. .......... 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,.50
Carbones:

Cok, 40 kilogram os.. . 5 a 6 5 a 6 5 a • 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 u 6
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, ídem ............ U a 11,80 n  a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80 11 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 6,50 2 a 5,50
lilordero, ídem........... » » » » » »
Cerdo, ídem ............... 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50
Ternera, ídem............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 5,20 5.20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
ídem segunda, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, íd em ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, idem .. . . 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
'I'ocino, ídem............. 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25

Cebada, quintal u i, , ,  *,, 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, ídem ............... 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,40 I . a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,80 0,45 a 0.80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
Maíz, ídem .____ . . . . 0,48 a ' 0,80 0,48 a C,80 0,48 a 0,80 0.48 a 0,80 0,48 a 0,80 0,48 a 0,80 0,48 a 0,80
Trigo, al detall, ídem, 0,66 a 1,2.5 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,68 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25
Idem, al por mayor.

quintal m ................. 54 a lí)5 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105
Huevos, docena............... 2,20 a 4,50 2,2ü a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50
jabón, kilogramo............ 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Judías, ídem ................... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,z0 1,20 a 2,20
Leche, litro ...................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,86 0,80
Lentejas, kilogram o.. , . . 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1.‘20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Leña, quintal m .............. 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan: *

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
'  Libreta, 50) gram os,, 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,i0 0,10
Idem francés. ídem ... ■0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Poja, quintal iii................ 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Pastas sopa, kilogramo,. 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2.20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20
Patatas, ídem................... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,.i5 O.zOa 0,35 0,20 a 0,.15 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
Petróleo, litro................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,8U 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,50 a 1,20 0.50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20
Quesos:

Bola, kilogram o........ 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a g 6 a 9 6 a 9
Gruyére, ídem .......... 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Mamhego, ídem ---- 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, ídem............... 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16
Roquefort, ídetn......... 6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 á 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintai m ....... 24 a 32 24 a 32 24 a 32 24 a 3-2 24 a 32 24 a 32 24 a 32
Sardinas:

De cuba, kilogramo.-. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
En aceite, lata........... 0,40 a 7,30 0,40 á 7,30 0,40 a 7,30 0,40 a 7,30 0,40 a 7,30 0,40 a 7,10 0,40 a 7,30

Tomates conserva, Idem. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal m .............. 47 a 8'J 47 a 80 47 a 80 47 a 80 47 a 80 47 a SO 47 a 80
Vinos:

Blancos, litro ., .  . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0 90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,45 a O.WJ 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,4,5 a 0,90 0,45 a 0,90 0,43 a 0,90 0,45 a 0 90

Vinagre, ídem................. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

i| 1 j
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MATADERO Y MERCADO DE G A N A D O S—Número/peso, precios y  derechos deoengados por todos conceptos de las teses
sacrificadas en los días del 10 al 16 de enero de 1927

□ Ins
E l  3  S Í * H E I O I O  S

VsC9S T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e rd o s

10 150 263 220 360 41.039,2 12.341,6 3.159,5 31.432,7 3,39 a 3,67 3,80 a 4,39 2.80 a 3,10 2,80 a 2,90
11 153 !05 203 ■ 359 42.131,3 4.694,4 3 972,3 32.727,5 3.92 a 3.74 3.67 a 4,41 3,90 a 4,95 2,80 a 2,90
12 139 Sí 200 * 336 35 907,8 3 934,6 3 IOT,9 30.823,3 3,12 a 3,74 3,45 a 4,47 9,90 a 4,25 2,80 a 2.85
13 137 m 265 > 292 34.443,6 2.732,8 3,185,9 27.493,3 3,12 a 3.74 4,08 a 4.52 3,70 a 4,2,5 2,S0 a 2,85
u 217 61 229 > 400 60.321.3 3.431,8 3.159,7 > 34.965,9 3.30 a 3,74 3,50 a 4.62 4 10 a 4,25 2,80 a 3
!5 209 371 > 516 53.421,2 6 548,4 5 620,9 * 43.431,4 3,30 a 3,74 4,06 a 4,57 2,90 a 4,25 2,80 a 3
16 • * • * * > t » * • ■ -

1.011 703 1 468 . • 2 293. 267.254,4 33.733.6 21.308,2 • 200,877.1

Derechos deoengados

DÍAS
5  a n g r  1 a s Quíinideri D e g d e F lo Locación Mondan sueria Trinsiiiictü C á m a ra s C á m a ra s  

d e  h ite v o s

CMpn d ! I3EI9! 
7 ptelit 
1 por ion

ttoti de lueroi 
1 pieles 
I por IDD

Venia tfí rem
2 nor lOQ

? nor 100 
nor YBnIa de 

pilmes

Mercado
de

G a n a d o s
Tolal general

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

10 t « 5,480,."0 205 89,75 2.281,45 834,53 13,70 13,71 * > 441,71 9.360,35
II » > 4 690 05 207,50 88,75 1,984,70 803,40 > 14,04 14,05 29,78 » 421,26 8.253,53
12 > 4.275,75 277 82,75 2.037,80 857,38 t 12,17 12,22 . > 387,88 7.942,93
13 1 - 3.862,23 286,45 73 1.939,50 876,86 > 11,87 11,90 » * 433,86 7.495,69
14 t 5380.15 248 100 9 352,40 771,88 * 19,42 19,38 > 545,11 9 502,79
15 8 6.839,85 242 136,25 2.725,35 742,36 » 18,55 18,60 58,45 • 493,10 11 146,06
16 ■ » • 51 > 130,05 785,03 ■ 160 238,59 1.364,67

8 > 30.528,55 1.516,95 570,50 13 451,95 5.67!,44 • 89,75 89,86 88,23 160 2.891.51 55,066,04

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los dias del 10 al 16 de enero de 1927

NUMERO
de

r e s e s

E > : R O C S 3 D E n s r a i  A .  ^  E > n , E ¡ a i o ©
DÍ AS lUl-OuR AMOS

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

10 333 14.706,1 4,39 3,55 4.17 3,80 .
11 292 12.756,8 4,41 3,83 3,89 3,67 > * .
12 373 11.610,2 4,47 4,11 3.74 3,30 3,48 .
i3 259 11.107,4 4,52 4,08 > >
14 371 16.1,54,4 4,62 4,11 3,87 3,72 3 50 *
15 339 15.192,9 1,57 4,ce » ' i .
16

1.867 81.427,8

» >

CE£V!£:e íT £ » I O S

inhumaciones cerificadas del 15 al 32 de enero de 1927 y  en igual periodo del quinquenio anterior

I IN  H C U  M  A  C I O I V  H1S4
C3 H  ]N.¿L IM  T  E l  IR , I O S

l U Í t 7 i»«a i » i í ^

Nuestra Señora de la Almudena.......................................................... 599 368 450 483 478 500
Iglesia de la Nunciatura....................................................................... » »
San Justo.............................................................................................. ■ 13 13

»
13

5 10 18 10
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.. . . . . .  .. 
San Lorenzo.........................................................................................

»
19

»
16

»
12

3>
25

»
21

Santa María............... ........ ................................................................ 11 • 4 6 10 7 11
San Isidro............................................................................................. 6 5 5 . 6 5 5

5 2 4 4 2 2

653 405 486 525 535 549

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.......................... 23 21 28 30 40 40

i,; í
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